
Sesion 50.a ordinaria en 24 de Septiembre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SU JY.I:.A.RIO 

Se lee y es aprobada el acta de la sesión anterior.-Cuenta. 
-El señor Jordáu pide que se oficie al señor Ministro de 
Industria y Ob~as Pllblica~ para que se sirva completar 
los antecedentes que ha pedido acerca del p:tgo de la 
garantía concellida al ferroc~rril de Arauco. -ContinlÍa 
la discusión del artículo 7." del proyecto que acuerda 
una garantía al ferrocarril de los ríos de Cllranílahue á 
Cañete.-Queda el artículo para segunda discusicln, acor
dándose aplazar la del resto.-Se aprueban en general y 
particular dos proyectos tle ley que conceden permiso 
para la construcción de muelles en Iquique y Talcahua· 
nO.-Es aprohado igualmente el ¡:royecto que hace cier
tas concesiones ,í don Carlos E. Lister para que implan
te en el país una fábrica de hi·rro batido.-Se acuerda 
aplazar la consideración del proyecto que autoriza la 
prolongación del ferrocarril de Arica y Tacna.-Se pone 
en discusión el informe de la Comisión de Hacienda re
caido en dos solicitudes que piden liberación de derechos 
para la importación de la materia prima empleada en la 
fabricación de las velas estearinas.-Hacen uso de la 
palabra los señores JOl'dán, Robinet, Hevia. Riquelme, 
Zegers (Presidente), Barros Luco (MinisttO del Interior), 
SubercaseauJ<: y Cristi, quedando pendiente la discusión. 
-Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

OfiDio del Senado con el que remite aprobado un proyecto 
de ley que concede á don J. AnacJeto 'roro, jefe de la esta
ción de los Ferrocarriles de Santiago, el derecho de ju
bilar con sueldo íntogro. 

Id. con que lemite aprobado un proyedo de ley que 
acuerda ciertos suplementos al presupuesto del Ministe· 
rio de Justicia. 

Informe de la Comisión de Hacienda sobre una solicitud 
de don Alejandro Rosselot para que se le conceda el uso 
de ciert'1. cantidad de terrenos en 'l'alcahuano con el obje
to de construir un muelle. 

Id. de la Comisión de Gvbierno en una solicitud de don 
Juan ,Y. Firth que pido autorización para prolongar el 
ferroca.rril de Arica y Tacna. 

Id. de la Oomisión de Hacienda en una solicitud de va
rios industriales que piden exención del paga de patente 
para la elaboradón de sales potásicas en Tarapacá. 

Se ley'; y tué apr()bada el acta siguiente: 
<Sesión 49.' ordinaria en 23 de Septiembre de 1892.

Presidencia del sefior Zegers don Julio.-Se abrió á las 3 
hs. P. M., y asistieron 108 señores: 

Aninat, Jorge Blanco, Ventura 
Arlegui R., Javier Concha S., Carlos 
Bannen, Pedro Correa A., José Gregorio 
Barros Méndez, Luis Correa S. , Juan de Dios 
Besa, Carlos Cristi, Manuel A. 

• 
Díaz Besoain, Joaquín 
Echeverría, Leoncio 
Errázuriz, Ladislao 
González, Juan Antonio 
González E., Alberto 
González E., Nicolás 
Guzmán 1., Eugenio 
Hevia lUquelme, Anselmo 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Lisboa, Gen'1.ro 
Mac-Olure, Eduardo 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ossa, Macario 

OrtÍlzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olaseo 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Romero R., Tomás 
Silva Vergara, José Antonio 
Silva Wittaker, Antonio 
SubercaseauJ(, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Yidela, Eduardo 
vYalker Martinez, Carlos 
'Yalker Martínez, Joaquín 
y los se fiares M\nistros del 
Interior, ele Justicia é Ins· 
trucción Ptíbliea, de Indus
tria y Obras Públicas, ele 
Haci4nda y el Proseereta
rio. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ano 
terior. 

Se dio cuenta: 
1. o De un oficio del señor Ministro de Industria 

y Obras Públicas con el que remite los antecedentes 
pedidos por el señor Jordán relativos á la garantía 
otorgada por el Estado en favor de la Compañía del 
Ferrocarril de Arauco. 

Quedó en Secretaría á disposición de los señores 
Diputados. 

2.° Df\ un oficio del señor Ministro de Justicia en 
el que transcribe la contestación dada por el juez de 
letras de La Ligua sobre el estado en que se encuen
tra el proceso formad@ con motivo de las elecciones 
que tuvieron lugar en dicho departamento en el año 
próximo pasarlo. 

Quedo en Secretaría á disposición de los señores 
Diputados. 

3. Q De un informe de la Comisión de Hacienda 
recaído en las solicitudes de los señores Hipólito Es· 
pelta, Jaime Cabré y Francisco del Campo, relativo 
á la liberación de derechos para ciertas materias des· 
tinadas f.. la fabricación de velas estearinas. 

En tabla. 
4.· De una solicitud de doña Margarita Willims, 

viuda de Vera, en la que pide que se considere á 
su marido, para los efectos de la ley de recompensas, 
como muerto en acción de guerra. 

Pasó á la Comisión de Guerra. 
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Dentro de la orden del día, continu6 la segunda 
discusión del articulo 20 del proyecto de la COllli~ión 
de Hacienda sobre el retiro del papel-moneda, con
juntamente con las indicaciones de lo~ scfíOles E,l
wards don Eduardo, Gazittia y 1I.L'c-Ivcr (lIIinistro 
de Hacienda). 

El señor ,Yalker lIJal'tinez don.J oaqllín propuso 
S8 modificara el inciso 1.0 ue l artículo propuesto por 
el señor Ministro de Hacienua, en estos terminos: 

«Las obligaciones contratdas antes de la emisión 
del papel-moneda se solucionarán con papd- moneda 
6 con el peso de plata de veinticinco gramOfl y nueve 
décimos de fino, 6 su equivalente en la moneda esta
blecida por la presente ley.» 

Cerrado el debate, se dió por retirada la indica~ión 
del señor Edwards don Eduardo. 

Puesta en votaci6n la primera de las indicaciones 
del señor Gazittia, en reemplazo del artículo de la 
Comisi6n, fné desechada en votaci6n nominal por 33 
votos contra 6. 

Votaron por la afirmativa los señores Cristi, Hevia 
Riquelme, .Jordán, Montt don Alberto, Romero y 
Silva Vergara. 

Votaron por la negativa los señores Aninat, Barros 
Luco, Barros NI" éndez, Besa, Blanc:J, Del Campo, Co
rrea Albano, Correa S., Díaz Besoain, Edwards don 
Eduardo, Gonzalez E. don Nicolás, González E. don 
Alberto, Guzmán, Lamas, Larrain, Lisboa, Mac
CIure, Mac-Iver don Enrique, Matte don Eduarclo, 
Matte don Ricardo, Montt don Enrique, l\Iontt don 
Pedro, Orttlzar, Pleiteado, Reyes, Risopatrón, Robi
net, Silva ,Vittaker, Subercaseaux, Toeornal don 
.Juan E., Videla, ,Valker Martínez don .Joaquín y 
Zegers don .Julio. 

La segunda de dichas indicaciones, es decir, el ar
ticulo 13 del contraproyecto del señor Diputado, fué 
desechado en votaci6n nominal por 39 votos. 

Votaron por la negativa los señores Aninat, Barros 
Luco, Barros )Iéndez, Besa, Blanco, Del Campo, Co
rrea Albano, Correa S., Cristi, Díaz Besoaín, Ed
wards don Eduardo, GOllzález E. don Alberto, Gon
zalez E. don Nicolá~, Guzman, Hevia Riquelme, .J or
dan, Lamas, Larrain, Lisboa, J\1ac-Clure, Mac-Iver, 
Matte don Eduardo, l\latte don Ricardo, Montt don 
Alberto, Montt don Enrique, i\Iontt don Pedro, Or 
ttlzar, Pleite8.do, Reyes, Risopatr6n, Robinet, Ro
mero, Silva Vergara, Silva vVittaker, Subercaseaux, 
Tocornal don .Juan E., Videla, Walker Martínez don 
.J oaq uin y Zegers don .Julio. 

El articulo del señor Ministro de Hacienda, en la 
forma propuesta por el señor vValker Martinez don 
.Joaquín, fué aprobado en votaci6n nominal por 30 
votos contra 7. 

Votaron por la afirmativa los señores Aninat, Ba 
rros Luco, Barros Méndez, Besa, Blanco, Del Campo, 
Correa Albano, Correa S., Diaz Besoaín, Edwards 
don Eduardo, Gonzalez E. dun Alberto, Gonzúlcz E. 
don Nicolás, Guzmán, Hevia Riquelme, Lamas, La
rrain, Lisboa, l\iac-I ver don Emique, Maite don 
Eduardo, Matte don Ricanlo, Montt don Enri;¡ne, 
Montt don Pedro, Ortúzar, Pleiteado, Reyes, Riso 
patrón, Robillet, Tocornal don .Juan E., Vid8la y 
vValker l\Iartínez don .J oaquin. 

Votaron por la negativa los señores Cristi, 1VJac--

Clur<>, l\Iontt don Alberto, Romero, Silva Vergal'a, 
Subercaseaux y Zegers don .Julio. 

El ::ntíeulo aprobado dice así: 

«Al t. 21. Las ohligaciones contraídas antes de la 
emisión de papel-moneda se solucionarán con papel
mOlleJa Ó COl! el peso de plata de veinticinco gramos 
y nueve dócimos de fino, 6 su equivalente en la mo
neda establecida por la presente ley. 

El Presidente de la República fijará el 31 de Di
ciembre de 1895 la relación que exista entre esta 
moneda y aquel peso de plata.}} 

Se puso en votaci6n otra indicaci6n del señor Ga
zitúa para complemcntar el artículo 20 de la Comi
si6n 6 cualquiera otra indicación que fuera aprobada 
en su lugar, y fué rechazada en votaci6n nominal 
por 35 votos, habióndose abstenido dp. votar el señor 
'\Ia~te don Ricardo. 

VotarolJ por lit negativa los señores Aninat, Ba
rros Luco, Barros l\Jéndez, Besa, Blanco, Correa A., 
Correa S., Cristi, Díaz Besoaín, Edwards don Eduar
do, GOllzález E. don Alberto, González E. don Nico
lás, Guzmán I., Hevia Riquelme, Lamae, Larrain, 
Lisboa, l\1ac-Clure, Mac-Iver don Enrique, Montt 
don Alberto, l\Iontt don Enrique, Montt don Pedro, 
Ortúzar, Pleiteado, Reyes, Risopatrón, Robinet, Ro
mero, Silva Vergara, Silva ,Vittaker, Subercaseaux, 
Tocornal don .T nan E., Videla, IV ulker Martínez don 
Joaquín y Zegersdon Julio. 

Puesto en seguida en discusi6n el articulo 25, fué 
suprimido por asentimiento tácito. 

Se puso en Segunda discusi6n, con el nÚmero 14, 
el artículo del señor Montt don Pedro, que impone á 
los bancos la obligaci6n de tener en sus cajas en mo
neda de oro un veinte por ciento á lo menos de su 
emisión registrada para responder al cange de los bi
lletes que emita. 

Después de un debate en que tomaron parte los 
señores ,Yalker l\Iartinez don .J oaq uin, Mon tt don 
Pedro, Risopatrón y Zegers (Presidente), fué apro
bado en votación nominal por 18 votos contra 12. 

Votaron por la afirmativa los señores Barros Luco, 
Besa, del Campo, Cristi, Díaz Besoaín, Guzmán, He
via Riquelme, )fac-Clure, Mac-Iver don Enrique, 
l\Iontt don Alberto, l\Iontt don Enrique, Montt don 
Pedro, Pleiteado, Reyes, Robinct, Silva ,Vittaker, 
Tocornal don .Juan E. y Zegers don .Julio. 

Votaron por la negativa los señores Aninat, Barros 
l\Iéndez, Blanco, Edwards don Eduardo, González E. 
don Alberto, González E. don Nicolás, Larrain 01'
ttizar, Risopatr6n, Silva Vel'gara, Su bercascaux y 
Walker Martínez don Joaquín. 

El articulo aprobado dice ad: 
«Art. 14. Desde elLo ,le Julio dc 1894 hasta el 

31 de Diciembre dc 1895 Jos bancos de emisi6n 
mantendrán en sus cajas en moneda de oro á lo me
nos un 20 por ciento del valor total de su emisi6n 
registrada, con el fin de responder ,,1 ca!Jge de sus 
billetes circulantes. 

De esta toser va, los b'tncos darán cuenta separada 
en su.;; balances mcnsua!us.» 

Puesta en di"cusion la ill(1icación formulada en 
ll,ra s~sión Hllterior por el señor Edwards don Eduar
llo, para que la acuñación de la monceb de plata se 
haga exclusivamente por cuenta del Estado, fllé 
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aplO1J:llh sin uebate y por asentimiento táeito, de 
biemlo figurar por separado como artículo 26. 

Dice así: 
«Art. 26. La acuñación tle plata S~ hará pxclnsi· 

Vc\lllente pet' el Estado y 'lna ley especial determina· 
rá su cantiJa<l. 

El artíwlo 26 del proyecto de h Comisión, que 
pa8:nh á figurar con el número 27, fué aprobado 
por a2clltimiento tácito con cl voto de los señores 
Mac-Clme, S II bercaseanx y Zegers (Presiden te) en 
contra. 

E! proyecto aprobado dice así: 
(ü~rt. 1.0 Se emitirán bOllOS del Esta(lo que lleva· 

r(,n la fecha de 1.0 de Enero de 1893, con seis por 
ciento de interéq y uno por ciento de amortización 
acumnlativa anualeF, por la can tillad de nn millón 
doscientas mil libras esterlina~, cuyo servicio se h:mi, 
á voluntad (le los teneelores, Gn SantiDgo, PatÍ8, I.on· 
clres ó Berlín. 

No [loeln\' c:lllcelnr3e tutalmente este empréstito, 
ni aumentarse el fowlo de amortización en los prime
]'o~ cinco afíos siguientes á su emisión. 

Art. ::l.o La enajenación de estos bonos se hará por 
mdio ele propuestDs cerradas que no podrán bajar de 
diez pesos papel p()r ca,b libra esterlina de capital ó 
intereses corrillos en el scmestle. 

So pedirán propuBstas por cincuenta mil libras 
mensuales desde Enero de 1893. 

Art. 3.° El papel-monella que se a,lquien por me 
dio de estas emisiones será incinel'a(lo hasLa la canti· 
dad de diez millones de pesos. 

El resto se invertirá en la compra de oro ó plata 
para acuñar mOlled;], en confor1llidad {¡ lo dispuesto 
por la presente ley. 

Art. 4.° Dentro del primer SGl1lc"trc de 18940 se 
illcinGrar<Ín tres millones de pesos de papel-mOlleJa, 
y se entregará á la circulación una c,1[\ tidad igual en 
mon~Ja do oro de 2,1 peniques, si el tipo !\)(?dio tlel 
cambio internacional no hubiera h\jc1l1o do 23i peni 
qnos lJmaule les seis meses anteriores. 

Art. 5.° En las mismas condiciones SB incinerará 
papel-moneda y so entregan\' á la circulación monc· 
da tle oro por valo,: de eirwo millones lle pesos en el 
segundo semestre de 18:H y en caéla uno de LJS 

semestres de 1895. 
Art. 6. ° Las incineraciones de papel y su reemp]¿¡

zo por moneda de oro que no se hnbiera hecho en 
esos semesfJres por no ha borBe CUlll plid'J el rcquisi tú 
establecido en los artículos 4.° y 5.° de esta ley, se 
efectuarán en el semestre en que dicho requisito se 
cumpla. 

Art. 7.° Desde el 31 ele Diciembre (le 1895 en 
adelante el papel-moneda del Esta(lo será pagado á 
su pres8nU\ción en la Dirección del Tesoro, con mo
ncrlas de plab de 25 gramos de peso y 9 décimos de 
fino, ó su c'1uivalente en moneda de 01'0. 

Desue elLo de Julio de 1896 el papel elllitiuo 
por el Estado dejará -de tener la calitlad de moneda 
legal. 

Art. 8.° Si llegase elLO de Enero de 1895 sin que 
se hllbiesen elwjenado tocIos los bonos á que se refic 
re el arUcub 1.0, el Presidente 'de la Rep1blica pro 
cederá á enajenar los que quedaren sin sujeción á 
las prescripciones contenidas cn el artículo 2.° 

s. O. DE D, 

Art. 9.° El veinticinco pOI ciento durante el año 
dA 1893, Y el cincuenta por ciento durante los de 
1894 y 1895, de los derechos de internación y alma
cenaje, se pagarán en libras esterlinas á razón de seis 
pcsos treinta y un ceutavos por cada libr~, ó en mo· 
neda chilena de valor equivalente. 

La parte de derechos que se pague cn oro, en la 
proporción c~tablecida en este artículo, queda exenta 
do recargo. 

Art. 10. Se enajenará la plata adquirida en con
formiJad á la ley de 14 de l\larzo de 1887 y su pro
ducto Ee convertirá en moneda de oro. 

Arc. 11. No Ee podra hacer uso de la moneda de 
oro olJtenida en virtud ele los dos al tículos antelio
r[cs, SillO para los fines prescriptos en los artículos 
4.°, 5.°,6.° y 7.° de esta ley. 

Art. 12. Se dcr(,gan los articulas L·, 3." Y 4.° de 
la ley de 14 de Marzo de 1887, y 1.0, 3.° Y 4. o de la 
de 2 de Febrero de 1892. 

Art. 13. Lo~ bancos tle emisión podrán emitir 
billetes de diez, veinte, cincuenta, cicuta y quinien
tos pesos. 

Art. 14. Desde elLo de Julio de 1894 h~.sta el31 
cltJ Diciembre de 1895 los bancos de cmisién mano 
tendrán en ~us cajas en mon,"da de oro á lo menos 
un "cinte por ciento del valor total de su emisión 
registrada con el fin de responder al cange ele sus 
bill01cs circulantes. 

De esta reserva los Bancos darán cuenta separada 
en sus balances mensuales. 

Art. 15. Habrá tres clases lle mOlleda de oro, de
nominadas cóndor, doblón y escuuo, con la ley de 
once lluodécimos de Dno. 

El cóndor tellc!r{\ el peso ele quince gramos y nue· 
ve mil setecientos sesenta y un diez milé"imos de 
gramo, y contcllc!t"á catorce 'gramos sesenta y cuatro 
mil cn[\tl'ocientos setenta y seis cien milésimos de 
gramo de oro puro, y un gramo treinta y tres mil 
eiento treinta y cuatro cien milésimos de gramo de 
aleación, 

El doblón tendrá el peso de siete gramcs noventa 
y ocho mil ochocientos cinco cien milósimos (le gra
ll1O, y contendrá siete gramos treinta y (los mil dos· 
cientos treinta y ocho cien milésimos de gramo de 
oro puro, y sesenta y seis mil quinientas sesenta y 
siete cien milésimas de gramo de aleación. 

El rEcuelo tendrá el peso de tres gramos noventa y 
nueve mil cuatrocientos dos cienmilésimos do gramo, 
y contendrá tres gwmos ~esenkl y seis mil ciento die 
cinneve cien milésimos de gramo de oro puro y trein· 
ta y tres mil doscientos ochenta y tres cien milésimos 
de aleaci6n. 

Art. 16. La tolerancia en feble y fuerte de las 
monedas de oro será de dos milésimos en la ley y de 
un milésimo en el peso. 

Art. 17. El cóndor valelrá veinte pesos, el doblón 
diez pesos y el escuclo cinco peso.". 

Art. 18. Habrá cuatro clases de moneda de plata: 
de ciEn centavos, que se denominará peso, de veinte, 
de diez y <le cinco centavos, con ley ele oehociclltos 
treinta y cinco milésimos de fin(), 

El peso c!e plata tendrá veinte gramo~, la moneela 
lle veinte centavos cuatro gramos, la Lle diez ccntayos 
dos gramos y la de cinco centavos un gramo. 

101-102 
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Art. 19. Lft tolerancia en feble y fncrte ,In j¡¡S 

monedas ue plata será de dos milésimos en la ¡'ey, y 
respectivamente ,le tres, cinco, siC't~ y Jiez lJjilósimos 
en el pESO. 

Art. 20. L:t u::idac1 monetaria será la vi¡.;é,illla 
parte ele un cóndor, Ó la (lú8ilna p~rt" de un dohlón, 
6 la quinta de UlI escudo, qne se denominar(, pew <le 
oro Ó simplemente peso; y C011 él se solncionnr:l:1 to
das las obligaciones, á menos de estipulaci6n Ó llis
posici6n legal en contrario y sal vo lo llispuesto en lo" 
dos artículos que signen. 

Art. 21. Las obligaciones contraúlas antes <1e la 
emisión de papel-moneda se solucionarán coa papeL 
moneda ó con el peso de plata ele veinticinco gramos 
y nueve décimos de fino ó su equivalente en la mo· 
neda establecida por la presente ley. 

El Presidente Jo la l~el'ública iijará el 31 lltl Di
ciembre de 18D5 la relación que exista entre est:\ 
mOlleua y a']l1el peso uo plata. 

Art. 22 . .Nadie esUí obligado á recibir más de Jiez 
pesos en moneda de plata. 

Art. 23. El estac10 recibirá, recogerá y resellad, sin 
cargo para el último posecJor, hs pieza~ ,le mf¡llotla 
cuya estampa en lodo 6 en parte huhiere (b3a;¡a
recido Ó que hubieron perdido su peso legitimo, en 
razón del uso natural. 

Las piezas vohuü,rriamellte (laña<laii pcr,lerán su 
curso legal. 

Art. 2 i. I,08 costos d8 amonc(lación lle oro son ue 
cúrgo del Estac1o. La compra (le estas pastns por la 
Casa de J\Ioncrla se hará sin descuento en lazón !le 
esos costos. 

Art. 2.5. Las libras estedims legltilllanwnte sella 
das en Inglaterra y Ansttalia, iguaks en IW,'i) y ley 
al doblón chileno, ten,lnín curso Icg;rl en Chile ¡neta 
el 31 de Diciembre de 1897. SLl va I eJl' será de diez 
pesos. 

Art. 26. I,~ aCllÍÍaci611 de plata S8 hará exclllsi
vamente por el Estado y una ley csp()cial (letermi
nará su calltiuad. 

Art. ;]7. Se derogan los artículos 1. 0 .y 2.° tic la 
ley de 9 ele Enero de 1851 y el artículo 1.0 ele la de 
25 de Julio de 18GO. 

Se levantó la sesión á las;) y 35 de la tade. 
Se dic5 cuenta: 
1.0 De los siguientes oficios elel Sella,lo: 
«Santiago, 23 de Septiembre de 1892.-D"vl1clvo 

á V. E., aprobilllo sin modificación, elproyecto ele ley 
que jeclara dc utiliJaJ pública los terrenos (le las 
quebradas por dOlHle corren l[ls agnas (le Ramón :r 
las de sus afiuentes, con el obj8to ,le cenadas con 
venientemente y evitar toda c01l1unic:l.ci6n ajena al 
servicio tie agua p0ta ble. 

Dios guarde á V. K-J. A. GANDARILLAS.-F. 
Cm'va7lo Eli?alde, Secretario.» 

«Santiago) 23 de Septiembre de 1802.-Con mo
tivo de los antecedentes que tengo @l honor de pasar 
á manos de V. E., el Scnauo ha dado su aprobación 
al siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Artículo 1ínico.--Concúdese á UOll José Anacleto 
Tol'o, jefe do la Estaci6n Cen:ral ele los lferrocarriles 
del Estado, el derecho de jubilar con sueldo integro. 

Dios 311:1]'110 á V. K-J. A. GAXDARlLLAs.-Fer
nmuZo de Fíe-T/lpa, Pl'osecrctario.» 

«SaBliago, 23 (le SepticmlJl'e eh 1892.-Tengo el 
hOllol' ,lo POtl l ,!, eH cotlocirnionto de V. E. que el Se
n[ul", en i'CSiÓ.l de 14 del COlTieIl18, ha tenido ir bien 
elegir al seihr don .. VaHo Sil va para su Presidente, 
y al cIno susci'ibo lJ:\rH Vicepresidente. 

Dios guar,le á V. K-J. A. GAXDAUILLAS.-F. 
Carvallo Eli;;a1tl~, Secretario.» 

«Santiago, 23 ele Septiembre de 1802.-Con moti· 
vo elel mensaje (lile teng,) el hOBor ele pasar á manos 
de V. E., el Ser;::íilo ha dado su aprobación al si
guíen te 

PROYECTO DE LIlY: 

Artículo úllico.-Concé(lellSe los siguientes suple
mentus á los Ítcm del presupuesto ele Jnstieia que 
se enumeran ú continuncirín: 

Partirla 1 S, al ítem G ¡mm gastos extraordinarios 
(le las ~n:mlias ele los establecimientos penales, tres 
mil pef'OS (2 3,000); Y 

Pdrti,la 21, al ítem 11 para improvistos, veinte 
mil pesos (8 20,000). 

Dios gnnnle á V. K-J. A. GAXDARILLAS.-F. 
Carvallo Elizalrlll, Secretario.» 

2. 0 D," los siguientes inform~s de la Comisión de 
LIacicllll:r: 

«Honorable Cármrra: 

La Comisión ele Hacienda ha estndiac10 la so1ici
t1[(1 (le don Alejftllllro I{osselot en que pide permiso 
para eOlldLruir en el PU1):to d(~ Talcahnano UIl muelle 
al cmJ! podrá atmear Goda clase de embarcaciones, y 
el W30 y goce (le un espacio de playa frente al mer
c[\(lo con una extensión de ochenta metros (111. 80) 
hacia el milr, y tIe cien metros (m. 100) hacia el 
fuerte denominado «El J\Iorru». 

La obra que se propone realizar el señor Rosselot 
es de posili va utililla,l par" el pn(~rto de Talcahuano, 
que carece actualmente de Utl lJluelle grande y sólido 
para el embarque y des8lllb:uque de las copiosas 
llwl'caclel'Ías y productos que entran y salen de él. 

De los informps del Intcntlente (le COl1eepción, 
del Gobernador departamental de Tulcahuano, del 
gnbcrwulul' malÍtÍmo y del ingeniero-inspector del 
dicl'18, aparece que el muell() q\Hl intenta construir 
el señor llosselot responde á Ul:a sentida necesidad 
del comercio y que el espacio de ribera que solicita 
no pertmbtrá a los trabajos hidráulicos que se efec· 
ttÍan en el puerto. 

En virtud de los motivos precedentes, la Comisión 
crce que la Honorable Cámara debe aceptar el si, 
gniellte 

PHOyeC'ro DE LBY: 

Art. 1.0 Concédese á don Alejandro Rosselot, 6 á 
quien sus derechos represente, para el objeto que se 
expresa en el artículo siguiente, el uso y goce por 
veinte años ele un espacio ue playa en el puerto de 
Tillc:dmano, con una extensión de ochenta metros 
(111.80) hacia el mar, y de cien metros (m. 100) ha
cia el filArte (lcnominaclo «El Morro». 

Art. 2. Q El concesionario se obliga á construir 



SES ION DE 24 DE SEPTIEMBRE 803 

dentro de CSfI zona un muelle de tresciOlltos cincuen
ta metros (350) de largo por llieciBéis de ancho (16). 

Art. 3.° El III uelle estará provisto de tres líneas 
de rieles y dolado de balanzas automáticas que ano 
ten el peso de los carros de carga que pa~en por el 
muelle para llegar al costado dc~ buque. 

Art. 4.° El muelle estará concluido en el termino 
de tres años, espiratlos 10s cuales comenzará tÍ. regir 
el plazo de veinte años á que se renGlc el artícu. 
lo l. o 

Art. 5.° El conccsimlario lIO pü(]¡á cohrar por la 
carga y descarga que se embarque y desemharque por 
el muelle sino el veinticinco por ciento (25 %) menos 
de lo que cobre el muelle fiscal de Valparaí~o. 

Art. 6.° El c0ncesionario dejará siempre expedit'l 
la comunicación por la playa, de mo(10 que quetle 
por lo menos un espacio de veinte metros (20) entre 
la ]{nea de los edificios y el principio del muelle, de 
biendo, además, formar en este último punto unf\ 
plazuela donde pncdan con faciliclacl traficar los ve
hículos y depositar las mercaderías. 

Art.7. o El muello scrá coustruído en esqueleto de 
fierre, dispuesto de modo qne, tlejando paso á las co
rrientes, impiclfl los embancamieutos. 

Art. 8. 0 El concesionario cstal':1 ohligaJo á m¡¡nte
ner siempre el mnelIe y los atracf\deros convcnien
temente alnmhrallos y á conservar ell el cabezo tIel 
muelle una lllz de colores que permita distinguirlo 
con facilidad. 

Art. 9.° Los pasajeros usarán libremente del mue· 
lle, debiendo construirse por el concesionario uua 
escala especial qne reúna tOllas las condiciones nece
sarias de seguridad y comodidad. 

Art. 10. El concesionario estará obligado á con s 
truir en el mismo muelle un ccliflcio ligero qne ser
vir:1 para la gllanlir¡ de prevención del rC2gnanl0 y 
capitanía del pum too 

Art. 11. La carga de pr()picdad fiscal ó municipal 
que se embarque ó desembarque no pagarú Jerecho 
alguno. 

Art. 12. Los barcos y l:m1mrcaciollcs lllenores de 
la Armada Nacional podrán, sinnprc que lo neeeSl
ten, servirse ¿el muelle sin ningún gmvamen. 

Art. 13. El concesionario quedará ohligaclo á cons
truir los pescantes necesarios para colgar, sin re tribu
ci611 alguna, los botes del Estado que le indiq1lC la 
Gobernación Marítima ó el Resgnardo. 

Art. 14. Si á comecnencia de c.ite mneIle fuere 
necesario, á juicio del Gobierno, aumentar el plll'SO
nal de empleados elel resgllartlo, sed de cargo del 
concesionario el mayor gasto qne esta circnnstancia 
ocasione, debiendo ~nter~r en la Tesorería Fiscal del 
departamento, por semestres anticipados, el valor co
rrespondiente. 

Art. 15. El concesionario rendirá una fianza ele 
diez mil pesos ($ 10,000) para responder al cumpli 
miento de las obras que va á emprender en el puerto 
de Talcahuano. 

Art. 16. Caducará esta concesión por falta de 
cumplimiento en las ohligaciones impuestas por la 
presente ley. 

Sala de la Comisi6n, Santiago, 22 de Septiembre 
de 18'J2.-Eduardo ¡llaNe.-Alberto Oonzdlc?J E.
Eduardo Mac-Clllre-.Joar¡llín Díaz B.- V. Blan~ú. 
-J. E. Tocomal,-Garlos T. Robínet». 

«H0norahle Cámara: 

Varios industriales se han presentado solicitando 
que se les exima del pago d'l patente sobre unas 
pertenencias de terrenos potásicos que tienen pedidas 
en la provincia de Tarapacá, las cuale~ van á dedicar 
á la explotación en grande de la potasa. 

La implantaci6n ele esta intlustria exige fuertes 
desembolsos, y por esto la Comisión de Hacienda, en 
vista del inforn]() favorable á los Eolicitl.mtes del In
telltlente de Tarapacá y del interGs qU{1 tiene el país 
en impulsar el desarrollo de las industrias estractivas, 
es de parecer que la Honorable Cámara preste su 
aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Se concede :1 los industriales que 
plantean establecimientos de elaboración de sales 
potásicas en la provincia de Tarapacá exención elel 
pago ele patente por dos arios. 

Los concesionarios quedan ol)ligaelos á pagar t. 
patente de que esta ley los exime en el caso de que 
110 e3tablezean su industria en el término :Je dos años 
q U8 para el efecto se les concede. Á este fin consti 
tuirán garantía suficiente. 

Nir.guna exención podrá hacerse por más ele eliez 
mil heetáreas de terrenos potásicos. 

Sala de la Comisión, Santiago, 23 tle Septiembre 
ele 1892.-AlbeJ'to González E.-J. E. Tocornal D· 
JO(((J1lÍn Díaz B.--Cados 1'. Roúinel.- V. Blanco, 
Di]Jlllac1o por Valparaíso». 

3.° Del signiente informe de la Comisiór;. de Go· 
bierno: 

c.\I-Ionorable Cámara: 

Don J mm "\V. Firth, gerente del ferrocarril de 
Arica y Tacnn, pille permiso para prolongar dicho 
ferrocarril hasta el punto denominado San Francisco, 
distante de Tacna más ó menos siete leguas. Expresa 
q ne esta prolongación facili taría la conc]llcción de los 
pff)(]nctos que se intel'llan ¡í, Bolivia y de los que se 
eXp01'tan de fq nel país, pudiellClo servir después ra
e! ferrocarril que se proyecta construir hasta la Paz, 
pasallllo por Corocoro. 

La Comisión de Gobi¡;mlo y Relaciones Exteriores 
croo de toda conveniencia la prolongación hasta San 
Francisco del ferrocarril de Arica á Tacna, y de 
acuer,lo con el señor Firth, considera qllO el permiso 
para ejecubr esta obra debe concederse en la forma 
determinarla en el siguiente proyecto de ley que so
mete á la deliberación de la Honorable Cámara: 

Artículo 1. Q Se concede á la Empresfl del Ferro
carril de Arica y Tacna, ó á quien sus derechos re
presente, permiso para prolongflr dicho ferrocarril 
hasta el punto denominado San :Francisco. 

Art. 2.° Concédese además: 
1.0 El uso de los terrenos fiscales necesarios para 

IfI construcción de la línefl, sus estaciones y edi
ficios anexos; 

2.° El uso de la parte de caminos públicos que 
atraviese la línea, siempre que no [perjudique al 
tráfico público; y 

3.° Liberación de derechos de internación á 103 
materiales no comprendidos en Iflley de 30 de Agos
to ele 1889, y que se importen para la via y sus es· 
taciones hasta Ul1f1 cantidad que no exceda de dos-
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cientos mil peso~ de 2,1 pmiques en valor de mate 
riales. 

Art. 3.° Se declaran de utilidad pública los terre
nos particulares y municipales necesarios para la 
construcción de la lirwa y sus e2taciolles. 

Ar1. 4.° Los planos da la obra serán presenta(los 
á la aprobación del Presidente de la Hepúhlica en el 
término de un aI10 desde la vigencia de esta ley; los 
trabajos ele construcción de la línea se comenzarán 
en el tórmino de noventa días desde la aprobación 
de los p¡¡¡nos por el Prosidente de la Hepública, y la 
linea estará condui'la y entrcga'Ja al 5crvicio públi, 
ca en el término de dieciocho meses, desde la misma 
aprohación de los planos. 

La Em:)l'esa rendirá fianza solidaria dentro de S8-

senta (lías· deSLIo la vigoncia de esta ley y á sa tisfac 
ci6n del Presidente ele la Repúhlica, en garantía :le 
la ejecución de la ohra. 

Dicha fi,mza se hará efectiva á beneficio fiscal si 
se faltare á cualq uiera de los plazos determinados Gn 
el inciso 1. 0 de este al ticulo. 

Lfl concesión hech<t por esta ley caducará si no se 
rindiere la fianza en el tiompo lleterminarlo en el in 
ciGO 2.° ele este mismo artículo. 

L~s tarifas de pa~nj'3s y fletes serán fijallos por la 
Empresa dentro (1e los sigui~ntes liniites como lllaxi, 
mum: dos centavos de un peso plata por quintal es
pañol ó pié cúhico inglés por cada kilómetro en vía 
je de subilla y la mitad en viaje de bajada; y para 
pasajes vicnte ccnta\'os de un peso plata por kiló
metro en primera clase y (liez centavos en seglludn. 

Art. 6.° L:l Empresa se ohliga á condncir gratlli 
tamente las valijas de correspondencia y los emplea· 
dos lle correo que hagan el sHvicio ordinario (le 
transporte (le COl'l'c',pondencia y á conducir por la 
mitinl del pl'8cio ele pasaje á los militares, tropa y 
empleados públicos de cualesquiera clase que viajen 
ell comisión del servicio público, y por la mitad del 
precio de tarifa tOlla carga q'.le se le entregue por 
cuenta del Eotado. 

Súla lle leí Comisión, 23 (le Septiembre de 1892. 
- J/[an A. Gonzále%.-- Luí, JordéÍn. - EnriqU(3 
lJloutt.-M. A. en·sli.-CurTos lran·ázam7.» 

4. ° De cuatro informes (le la Comisión Je Guerra 
y :ThIarina: 

Uno f;ohl'e la moción del señor Edwal'lls don 
Edu~rdo e'1 '1 no propone 1ll1a pensión de veinte pe
sos mensuales á la viuda é hijos ele Salvu,lor IIJora
les, Bautista ]\forales, Urb:1l1o Bustos y Efraín Gn
tiérrcz, f\1silaJoB en Putag:m por ol'den de la dicta· 
dura. 

Otro sobre la solicitud de doI1a Margarita Lare· 
nas en que pide pensión de gracia. 

Otro sobre la solicitu,l de doña Clarisa U rzúa En 

que pid!') pensi6n de 11l0!1 tepío. 
y el último sobre la solicitUll de doña Jertrudis 

Valdi vi eso en que pille pensión L1e gracia. 
Todos pasaron á la Comisión Revisora. 
5. o De tres solicitudes particulares: 

y las otras flos, una de don Floro del Carmen Cá
ceres y la otra de don José 2.· Carra3co Villanueva, 
en que pide S'J le devuelvan los documentos acompa
fiadoR á sus respecti vas solici tudes presentadas á cota 
Cámara. 

Se acordó lucer la devolnúión de los docnmentos 
pedidos en la fOl'ma acostumbrada. 

El sellar Zerle1'S (Presidente).-¿Algún señor 
Dipntauo usa do -la palabra antes de la orden del 
díaj 

El señJl' .Tol'drín.-Pido la palabra, sólo p"ra 
solicitar que S~ oficie al señor Ministro de Indnstria 
y Ohras Públicas con el ohjeto de que complete los 
an tececlentr:s fl \1e pedí en sesiones pasadas acerca del 
pago de la p:arantírt al ferrocarril de Arauco. Los da· 
tos que aho'ra sclicito se refieren al contrato de arren
damiento de, carros. Envío un apunte á la Mesa para 
mayor claridad. 

Dice así: 

«Sírvase, el honorable Presid.cl\tl', ped.ir al señor 
Ministro de Ohras Pltb]ic<l~, el contrato de arrenda
Illi(mto de carros cutre el 'Fisco y la Compaíi{a do 
Aranco firma,lo á principios de 1882. 

Sirvase tam bien pedir igual eontrato cele brado du
rante la dictac1nra con la misma Compañía, para que 
se remitan á la Mesa de la Cámara.» 

IITi propósito es llegar {¡ saber si se han cautelado 
eonvenientemente los intereses uel país, yen su caso 
formular una illterpelaci6n. 

El señor ZeflCl'S (PresiJente).-- Se enviará el 
oficio. 

Entrando ell 1>1 or,len del Ma, continúa en prime· 
ra (1iscasión la del articulo 7.° del proyecto relativo 
al ferrocarril tle Curaniluhue á Cañete y Leuu. 

El sefior p¡'OSem'etnl'io.-Dice así: 
«Art. 7.° El Eotado garantiza al empresario, duo 

rante veinte años, el interés de un cuatro y l1leLlio 
por ciento anual sobro la canticla,t de veinte mil pe
sos oro, por Calla kil6mettO de líllea que aquél entre
gU9 al tráfico público.» 

La Comisión propone que en vez de computarse el 
peso en oro, para los efectos de la garan tía, se tome 
el peso de 3G peni(lne~. 

El señor TVaZker ]IIa}'tine,~ (d'lll Carlos).
Sírvase volver á leer el señor Secretario es~e ar
tículo. 

El señor Cl'lsti.-El artículc> 9." también podría 
leerso; se rdier8 á la garantía. 

Se leyó el artíwl0 9.°, 1j?t6 dice: 
«Art. 9.° 1,'1 Com¡:muí'1 reintegrará anualmente 

al Estado lo que éste hubiere desembolsado por la 
garantía, pudicndo hacerse el reintegro, á opción del 
Estado, en moneda corriente con 6 por ciento de in
terés ó en carb6n de piedraarueado al precio corrian· 
te ele pla~a con rebaja de 20 por ciento.}) 

El seuor Subercnseaux.-¡Qué longitud tie
ne el ferrocal'l'il y cnánt'l imporLan11 

Una de don Severo Fuentes R{o, en la que hace 
algunas modificaciones á otra que tiene pleselltalla, 
en la que pide permiso y otras concesiones para cons
truír un fOlTocall'il entre 'remuco, Nueva Imperial y 
Carallue. 

El señor JJIontt (don Enrique).-Son más ó 
lllf3nOS SO kilómetros qne costarán 1.600,000 pesos. 

E! señor lV(tU.~el' lU(t1'tíne~ (clan Carlos). 
-¡Es la prolongación del ferrocarril exÍstente entre 
Concepción y Lota? 

El señor l1Iontt (don Enrique).-Si, señor; el 
empre~ario ofrece una contra-garantía. 
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El señor Zeyers (Presidente).-Permitame la 
Cámara dos palabras sobre este articulo. 

El artículo 9.°, que se dice, establece unrt contra
garantía, expresa más ó menos lo siguiente: El con· 
cesionario d,"volverá al Estado la garantía pagada, 
en dinero ó en carbón (le piedra. 

Yo me he opuesto á. esta garantía, como á. todas 
las que se han pedido. 

El Estallo no debe com prometer su créJiLCJ en esta 
clase de em presas. 

Soy sincero partid.trio de touo género de permisos 
para industri¡¡ y ferrocarriles, pero no de auxiliarlos 
C011 garantía fiscal. De orclinrtrio los países q ne IUill 
en~rauo por este c¡¡lllino, s~ han precipit,nlo á la 
ruma. 

Se elice que el proyecto en deb.lte compren,le lIna 
contra-garantía. No hay t¡¡l Gosa; es un aparato (le 
grtrautía, lo que puede fácilmente demostrar.3e. Dice 
la contm-garantía del proyecto: El coneesionario pa 
gal'á al Fisco lo que éste haya desembo!,O¡¡,lo. Esto 
es todo. Y aún es mez'1uina la garantí'l (lel carbón 
de piedra, por(].lle tallo deu 1m' lJ.'1(da obligad,", en 
virtud de nuestras leyes, á illuen,niz[ll' con todos pus 
bienes al hUllor suyo (lue ha [l1g'ldo por él. 

El seUflr JOJ'llrín.-En todas hs demás conce
siones de garantÍ:l, los conce~ion'lrios [mg m cnall1lo 
la empresa pro,lllCej en este caso, la empresa pag,t l'l 
g¡¡ralltÍa desde el primer allu, a\lllCl\le el ferrocarril no 
produzca. 

El señor ZCflers (Presi,lcnte).-E, una regla de 
nuestro derecho que el deudor pdga á su fiador COl! 

dinero, carh,ín ó le que tenga. Cuando el fiador p 19a, 
cleleudur uehe reembolsarlo. 

El señal' Cl'isti. -Se trata alIllí de \lna excep
ción. 

El señor ZcgC¡'S (Prcsi,lente).-Su Señoda (].\lie
decir que Ull:l ley e';jlccial puC'-le (lerog¡¡r una disl 

. genera!. Pero ohservo (Ille est¡¡ ley especia-
,existe; es prccisamcllt·; 10 ([l1e discntimos. 

dUO lwy una caución cfecti\·a ... 
señor .ZJlontt (,Ion 11:nrir¡l1c).-¡Quiere pero 

me una interrupción el señor Presi,leute1 
.bl señor ZC(Jers (Presirlente ).-Con mtl~ho gU'l 

to, sellO!' Diplltarlo. Crco que las illterrupciones clan 
claridad al debate. 

El soílr)r lILantt (,Ion Emiq \lo). -"Eso es proci
samente lo que yo m" propongo. 

Deseo qU() el sellOr Presill';lltc me (lig\ si es ó no 
garalltía tl8 parte Ile la emprosa el ferrocarril mismo, 
un¡¡ obra que va á costar do millón y me,lio á (los 
millones ¡jo pesos. Si la empresa nu hace los pago.s á 
que se obliga, dlll'antc UIlO Ó tlrH allOs, el Gobicl'llo la 
puede ejc(mt¡¡r y pagari'c con el valor de la obra. En 
este caso, se confuDden en UIl1 sola persona el den
dl.r y el fiador. 

El Esta,lo se va á encontrar en las condiciones de 
cualquier acreerlor ue pllgillse en los bienes de ou 
deudor. 

Yo creo, pues, que la garantía que da la empresa 
es buena. 

El sellar ZCgC1·.<; (Presidontc}-No es garantía 
suficiente el ferroc¡¡rril mi HIlO, IDl''1uC si la empresa 
no cnmple Sl1S ohliglc¡on8~, c., porque la ohm no 
prodnce hBtante, no ,la el interés de sa eapital y, 
en cons\;cnenci:l, n0 vale lo (Ine h0 costado. 

Si el Gobierno se paga con ella de lo que se le 
dcba, hará, por consigniente, mal negocio y recarga
ría con un nuevo gravamen al Emrio N aciana!. 

El señor 1JIontt (don Emique).-Entonces el 
Estado puede adquirir la obra por un precio monor 
(].ue el que ella ha costauo. 

El seílor ZCffC1'S (Presirlente).--Pero siempre en 
pago de garantías acordauus á un capital mayor. 

Es necesario que nos demos cuenta de estos efec· 
tos probables p:wa qnc sepamos elarmnente lo que 
vamos á votar. 

lUis hCJl10rables colegas sl'tben los daños qu~ 8ufre 
el Estado en el Perú, en J¡¡ Repú bliert Argentina, en 
el Brasil, con motivo de las g\l'antías acoruadas á los 
ferrocarriles. Ellas importan [J.lfa la República Ar
gentina U11 gravamen anual ue G.OOO,OOO de pesos 
oro, y en bs otras naciones sucede algo análogo, si 
no peor. Yo 110 (leseo que Chile éntro en el camino 
resbalad;z') de las garantías. 

Insisto en crcer que el ferrocarril en proycelo no 
ofrece canción alguna. En caso c[no la {)lll pl'esrt llega
ra á ser deuuora del I,'isco por garantías pagmlas, 
ella qnellurÍ:l en con,lición más fH-orable que cual· 
quier deuJor segúll las leyes goncm]e.>; quodaría en 
situación de pagel!' al Fisco con dinero ó con carbón, 
nau,t más, lllientras que tallo (hado!', segall el C() li
go Civil, ucbe responder á sus obligaciones con todos 
sus bienes. 

Creo qua la honorable Comi"ión de Gobierno su
fre paralogizaeión al sost0nCl' que es gal'clntía para el 
Estado el compromiso qne contraiga b empresa 
pagar en dinero ó en carbón. Habría gawntía 
estableciese la hipoteca de las minas qne el 
nil va á servir, ó el otorgamiento de una fianza, 
se hizo con el ferl'ocarril de Tomé á P,)\lco. Sin' 
no hay garan tia alguna. r 

Yo deseo que la Cámara ~ep¡¡ lo que va á votrir 
cómo va á votar; que conceda la garantía, si así 
estima conveniente; pero que no quede ell I¡¡ inteli
gencia de que hay contra-garantía. 

Debo tomar en cuenta otra observación. Decía el 
llOllurable Dipllta(lo por Yangay en 1<, scsión ante
rior, qllC no habí¡¡ peligro en aceptar la garalltí., des
de r1\18 sólo se pngaría el primer año. Error, !ligo yo; 
lrt garantí¡¡ (lel Estado se tenr.lrá que p'lg>n (Imante 
20 -aílos con arreglo al texto literal ,lel proyedo. 

El Estado, al concellcr esb garantía sin más cau
ción q\le la línea misma qnc se constrnycl'a, ~orrcrí¡¡ 
¡)oligros grave}, sin ventaja alguno positi\·a. 

De bo hacer presente, tOlla \" í,l, 'Pll, el hO:101"1 bl() 
Dipntado por San Felipe, soltor Vial Ugal't!', mani
festó, caclnelo se inició la (liscllsión (lel artíc1llo ell 
debate, la courcniencia ele q1lc se ellcontrara pre
sente el señor Ministro (le Obras PLlblicas, para pr,)
pOl'eionar datol respecto de ciertos hechos q1le Re lla· 
bi:m afirmado_ Ni el sellor Dipubrlo (le San Felipe 
ni el seílor l\Iini,tro se encuentran CIl este momento 
en l¡¡ Saln, y en consecuencia, me veo en el caso de 
recordar (].ue se 1.11 peuí,[o seg\lncla discusión para el 
:ntícnlo en dehate. 

E' sellOr Rouinet.-1Io parece q\le el nrUculo 
está en segullcla disensión. 

El señor JOl'dán.-El honomblc Dip\ltf\rlo de 
8all F~lipc pidi6 segilll!b rliscil.,i,Jn CÚll el o),'jdo de 
q1l8 el scilor :l\Iinistl'O S8 cnrrmt.!'O.C0 .".,,,"c,rlü "n elL¡. 
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El señor Zcg(WS (Pl'esidente).-Efectivamente, 
señor Diputado. Pel'o la primera discusión continuó 
hasta terminar la sesión, como poelda continuar hoy 
mismo sin concluir, quedando siempre el artículo en 
primera discusión. 

El señor Roblnet.-iHan llegado á la mesa al 
gunos datos respecto al fel'rocarIÍl de Cmanilahue? 

El señor ZCgC1'S (Presidente ).-N ó, señor Di
putado. 

El señor Etlwal'ds (don Ea uardo ).-Voy á 
hacer una sola observación. 

He oído con atención al señor Pres;denf,e y creo 
que tiene perfecta razón al estimar que el proyecto 
no consulta contra-garantía para el Estado. K o ten 
go el propósito de dificultar su despacho; por el con 
trario, deseo que el ferrocarril se lleve á cabo, ]l0r
que lo creo útil para la industria del carbóll; )Jero 
considero bmbién que se debe tratar de obtener con 
tra-garantía; ya sea con la hipoteca de las minas de 
carbón 6 con la responsabilillael tle la com paflÍa que 
posee el resto del ferrocarril hasta Concepción. Con 
eeto último 6 con la hipoteca, creo que no habría in
conveniente en conceder la garantía; pero tul como 
está el proyecto, no consulta contra-garantía alguna. 

El señor ZCyCI'S (Presidente).-Para que ade 
lanternos algo en la disensión, debo manifestar que 
la solicitud que ha originado el proyecto en debah', 
no ha sido hecha por los em presarios del fenocan il 
de Arauco, que va de Concepción á Curanilahnc, 
sino por un empresario distinto. 

los datos que tengo, resulta que la concesión 
otorgó para la línea de Arauco fué cedic1a por 

. ario á la Compañía de Arauco por una 
de 30,000 libras esterlinas, algo como 300,000 
de nuestra moneda. 
señor Tocornnl(llon Juan Enrique).-Tres

en tos mil pesos, sellor, 
El señor ~egcJ's (Presidente ).-81, soüor; pero 

debe tenerse presente que esa cantidad es en pesos 
ue 24 peniques. 

En cuanto á los terrenos fiscales que va :i benGfi
ciar este ferrocarril, se dice que llegan á doscientas 
mil hectáreas. He oído poner en duua esta asevera
ción, y desearía saber ele alguno ele los sello res Di 
putados que tengan datos exactos sobre el particul,ll', 
si es efectivo el hecho. 

El señor Robinet.-El señor Balas, comisiona
do oficial para inspecciona l' esas tierras, expone e1l 
su informe que pasan de 200,000 hectáreas. 

El señor ROlluwo.-Es vedad que hay más ele 
esa cantidad, pero á cuatro ó cinco legllus al Sll!' de 
Cañete; de modo que el ferrocarril no atravesará una 
sola hectárea de terreno fiscal. 

El señor Ilobinet.-De todas maneras ganf\rían 
esos terrenos de valor, por la proximi,hd del fcrro 
carril. 

El señor Concha.-S6lo deseo hacer breví,'imas 
observaciones, porque el discurso ele! señor Presillr.·¡!le 
me evita el ocupar por largo tiempo 11 atención de 
la Cámara. 

Pienso, como Su Señoría, que !lO existe la contra 
garantía que se ha hecho valer; y después ele los ar
gumentos aelucidos por el señor Presidente en apoyo 
de esta aseveración, creo que es inútil insistir so1Jfo 
el particular. 

Otra de las observaciones que deseaba hacer era 
relativa al costo de la obra. 

Se dice que este costo ascenllerá á 1.600,000 pe
sos, que 8n pesos de 24 peniques vienen á ser más 
de 2.500,000 pesos. 

He tenillo el honor lle dirigirme al señor l\Iinistro 
de Obras Públicas para peelirle algunos datos sobre 
el pnrticular, pero parece que no existe ninguno en 
ese :\finisterio. 

Según los datos que he obtenielo privadamente, 
no hay fumlamellto alguno para creer que con este 
ferrocarril vaynll á boneficiarse terrenos fiscales, como 
uijü el SEñor Romero, y mucho menos d08cientas mil 
hectárea~. 

Se ha dicho que, ~i 8f.te ferrocarril no es un neo 
gocio ¡¡rillanto, el f'OnCCSiOll'lrio no necesitará hacer 
uso de la g,¡rantÍil, por C118n(,1) las minas de carbón 
serán ell to\lo eC\So una gnm fuente de recnrsoe para 
~J. ¿De llloclo que la garantía la Va'llOS á pagar sobre 
minas de car 11ó1l1 Pero el concesio!lal'Ío puedo enaje
narla~, y rn tal C1\SO, !lO sé de qué manera podría el 
Fisco quedar garantido. Pero Je toJas maneras creo 
que lo que acaba de insinuar el honorable Diputado 
IJor Linares ,:obre contra-garantía, es justo como 
conveniencia lB!'? los intereses fhcules y COIllO con
vCllielll:ia t,\lllbién pUl'ct los Jol mislllo concesionario. 

El scüor Jlfoiltt (,Ion Enl'i(lllG)'-~Estoy de dcuer
do con la teoría legal q IIC ha cleflaIl'ollaelo el señor 
Diputmlo; pero CGlllO cste asunto va ¡í, quedar para 
segllnda discnsión, me reservo para bacer uso de la 
palabra cualHlo ella se produzca. 

El SeflOl' rt'ocOJ'nal (,lon Juan E.)-En la últi
ma sesión, al disertar soLre este proyecto, partí de la 
base de q\le los i¡lterases fi5calcs ibau it quedar per
fadamen te garan tidos con el ferrocarril; por eso co
menee dicien¡lo (1\1e este pl'Oyect;) debía aprobarse, 
por cuanto ese ferrocarril iba á ser un buen negocio 
por las minas de carbón que por medio de él se iban 
á explotar. 

En cuanto á la apreciación <lo la garantía, pienso 
como el cñor Diputado por Linares, y me pareceria 
muy correcto que en estas cuestiones de ferrocarriles 
viniera SiClll pro un ínfOlme técnico del Director de 
Obras Púhlicas, que es el encargado de ilustrar al 
Congreso y al Gobierno sobre asuntos de esta natu· 
raleza. 

Esos informes tócnicos valen siempre mucho más 
que los privauos que se pueda obtener; por cuanto 
son elados !Jor una oficina responsable y que se en
cup¡üra servida por per20nas com petentes. 

El sei'íol' ZerlC1'S (Presidente ).-Qllecla el artícu
lo para se'S'l1lJ(la tliscusión, por haberlo pedielo así el 
honol':lble Diputallo por San Fdipe. 

Parece qne economizaríamos tiempo dejando los 
demás artículos para trabrlos cuamlo se discuta este 

El sei'íol' TOCm'JUll (don Juan E.) -Srría con· 
veniente tlejados tOlIos para segllllda discusión y que 
se picla informe al Director el' Obras Públicas. Por 
mi parte, pillo St'gllnrla discusión para todos los de· 
más al'tÍc:lllos. 

El sellor ZcgC}'S (Presidente).-~o se pueden 
dejar para segull\!a discusión en la forma qtle lo pide 
el señor Diputado. Sll SdíolÍa puede pedir que se 
discutan y pedir en seguitla segunda disensión para 
cada uno de ellos. ror mi parte, m8 parecería más 
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conveniente apluz~r esta dit'cmión A fin de esclarecer el plazo de veinte arios á que sc refiere el artícu
ciertos )'untos. l\Ie parece que narEe tiene el propó- lo 1.0 
silo de demrm:r el despar:ho rlo este proyecto. Al t. 5." El concesionario no podrá cobrar pOl: la 

El señor EJ'J'á,t:nl'Ü: (don Lauislao). - Sería carga y descarga quc sc embarque y desembarque 
conveniente que el señor Ministro de Obras Púhlicas por el muelle sino el veinticinco por ciento (25 por 
asistiera á la sesión en que se trate (le eBte proyecto. ciento) menos de lo que cobre el muelle fisc~l de 

El señor ZCflC1'S (Presidcélrte l.-Se va á oficiar al Val ¡mra18o. 
señor Ministro en esc senti,lo, por1lue ya lo había Art. 6.° El concesionario dejará siempre expedita 
pedi1lo el honorable Diputado de San Felipe. la cOlllunicación por la playa, de modo que quade por 

El señor jlIontt (clOll Enriqne).-Que ~e oficie 10 menos un espacio (le veinte metros (m. 20) entre 
igna1melltc en el mismo sentido á los señores l\Iinis- la lín(;l\ Je lús edificios y el principio del muello; do· 
tros dol Interior y de Huciellila, qne tamLién ticnen Liendo, allom:J.s, formal' en este último punto una 
participl\ción cn este asunto. pluzuell\ donde puedan con facilillad traficar los ve-

El sevurZCr¡cJ's (Pl'esi,lcllte).-C,))] el aSGuti· [¡iculos y depositar las mercaderías. 
miento de la CánH\rll se 011c¡ará talflbi"n á los seño- Art. 7.° El llluelle será construído en esqueleto de 
res 2\finistros del Interior y ele Hacienda. fierro, dispuesto de modo que, dejando paso á las co-

Queda así acord'ldo. l'l'ientes, impicIa 1Gs embancamientos. 
En el orden (lo h tal)]a, corresponde tratar !le la Art. 8.° El concesionario estará oLligado á mante-

solicitud del seií0r Or:rgn Curt.83 wLre la construc- ner siempre el muelle y los atra<:aclClOS conveniente
ción de un muc·l1e en I(llliq¡¡e. mente alumbra,los .Y á cons"rvar en el cabezo del 

Se lq!Jó él lnfl;nne de la Comisión, !Jite p)'opone el muelle \lna luz ele colores que permitCt distinguirlo 
siguiente pro!Jecto de le/!: con faciliuilfl. 

«Artleu10 único.-P'¡nl los fines cor-tenirlos en el Art. 9.° Los pa,Qajeros usarán libremente dell1lue· 
decreto do! rrcsirlcnté de la J{cpúhlic¡l dll feclw 12 lle, debiendo construÍrse por el concesionario una cs
de Agosto de 1892, concó,lesc {¡ aon Angusto Orrego cala especial que reúna todas las condicionGs necesa
Corto", ó al concosionario dI) BUS rlel'l;cho,;, el uso y rias de segurida!l y cOl1lodid'lll. 
goce de trescientos mdrr,.'l (300) de ribera en el pite!' A:t, 10. El concesionario estará obligllclo á cons-
to de Iquique p~)f el LGl'lllino de veinte uño3. truír en el mismo lllllelle un edilicio ligero que servi· 

Este plazo comenzarA ú contarse cuanlo expiren rá para la guardia de prevención del resguardo y ea
los Lres años que se conceden pam la conclllsióll rIel pitanía del puerto, 
muelle y mal(jr;ón que el Sel¡,)r Orrcgo Cortés va {¡ Art. 11. La carga de propicclad fiscal ó municipal 
construir en 1:1 mla de Ic¡uii1\lC'. qi¡e ~e ellJbarque Ó desembarque no pagará derecho 

Los pasujclIls marfn -1ihtclllcnte del muelle. El ldgnno, 
concesionario deberá crlllstrnú·, al efecto, Ulla ('scala Art. 12. Los barces y embarcaciones menores de 
especial que l"(;¡'ltl<l L'Ala" h-; cOlllliciones necesarias ,le la Armada Nacional podrán, siempre que lo necesi· 
cOll1odi,lad y segnrirlad.» ten, servirse del muelle sin ningtÍn gra vamen. 

Puedo en 1]¡"8cn,i,;n :/e:/r.J'ilT y pa;·tiCllZfl1· d pi'O?/ecto A tt. 13. El ~o1l0esiollario q uodará obligado á cons-
por constar de un sólo a1"! lité aprobarlo "in df!{¡a· trnír los pé8G<\tltCS l1ece~arios para colg!!!", sin rotribu-
te ?I po)' asentimiento tLÍci/o. ción alguna, los botes elel Estallo que le indique la 

El señor lf-obinet.--Uogaría á la Có,!1lf1n\ qne I gcocnHlción marítima ó el resgllardo. 
acordara pasar el proyecto á la otra Cámara "in espe· Art. lJ. Si á consecuencia de este muelle fuere 
rar la aprobación elel act.a. necesario, tÍ juicio del Gooiorno, aumentar el personal 

El señor Zcgcr,<; (Pl'~si<.lente).-Si á la Cámara de cmplcllrlos del resguardo, será lle cargo del conce· 
le parece, así "e hará. sionario el mayor gasto que esta circunstancia ocasio-

Acordado. ne, llebicndo ¡,nLerar en la tesorería ftscal elel depar-
S/J pll80 en discusión el pi'oljecto ele le!) relativo á la talllGnto, por semestres anticipados, el valor corres

solicitad de Ilan AleJalvlro RO-,,,'llof, pam la con.,· pOlldiente. 
tmcción Ile un muelle en l'alclihnano, 1/ que dice así: Art. 15. El conce~iOllario rellllirá una fianza de 

Art.1.° Conc6Jese á don Alejandro Hosselot, ó á diez mil péSOS ($ 10,000) para responder al cumpli. 
quien sus uercehos represente, pal'U el objeto que se miento ele las obras que va á emprelll1cr en el puerto 
expl'CSfI en el artículo siguiente, el uso y goco por de TalcahuanQ. 
veinte años de un espleio de plnya en el puerto de Art. 16. Caducará esta concesiÓn por falta de cum· 
Talcahuano, con una extensión de oehenta metros plimiellto en las obligaeiones impuestas por la pre· 
(m. 80) hacia el mar, y do cien metros (m. 100) hacia sente ley. 
el fuerte rlenomiuilclü «El l\1:orro.» 1'1/68to en diswsión general el proyecto, fué aproo 

Art. 2_0 El cOllr;csionario su obliga á construir (Jado sin deúate. 
dentro de esa zona un lllnelle de trescientos cincuen· 8e acordó por asentimiento tácito entrar en la dis· 
ta metros (m. 350) de largo por dieci,éis de ancho CIlsirJll pa)'ticula/'. 
(m. 16). Fueron ajJ1'Obarloa sucesivamente, sin debate, V pOI' 

Art. 3.° El muelle estará provi~to rle tres llneas asentimiento tácito, todos los artículos delzJl·o!Jedo. 
de rieles y dotado tIe b:t1allzas al¡tomaticils qne ano El señor Risopatrón.-l\l.lego á la Cámara 
ten el peso ele 103 carros ele carga que p:1sen por el qlle aCllerrle pasar el proyecto al Senado sin esperar 
muelle para llega!' al c02tlldo del huque. b aprl)bl\~ió!l del acta, para evitar las demoras qne 

Art. 4." Elllluelle 8st:uá coucJuído en rl tG!'mino I se poddan presentar si no hubiese sesiones ó por cual· 
de tres altos, expirados los Gllalcs comenzaní, ú, regir quiera otra causa. Se entiende que hago mi petición 
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para el CIlSO de que Jos trabajos de Secretaria permi- decuados para el ohjeto en que van á emplearse. Y 
cumplirla. como la liber:vóión de deredLOs es s610 por quince 

tanEI señor Zerle1'S (President~).··-Si laR ocnpacio mil pesos, me p:ll'cce que no vale la pena intro,lncir 
nes de L.t Secretaría lo permiten y la Cámara lo acue· la moJificacióll (jne propone el honorable Diputado 
da, se hará como pide el señor Diputado. por LinareR. 

Acordallo. Por eso, yo rogada al señor Diputflllo por Linares, 
Siguo en la tabla el proyecto relativo á la elabora- mi honorable amigo, flue retirara su indicación. 

ci6n del fierro. El señor lIIontt (don Enrique).-P,)r mi parte, 
El Señor PrOSeCl'etct1'lo.-Dice así: pienso, como el llOll0ralJle Dipubdo por .:\Illlchén, 
«Art.l.° Ot6rgar.se á don Carlos E. Li:;tcr, para que qnc no es conveniente la agreg"ción ll\\ll propOlle el 

implrrnte en el país una fábrica de el<lboi'ilci6n ue hone'rable DipuL¡.lo Ile Linares, porr¡ue podría ocu, 
hierro hatillo, las siguientes concesiones: nir (Jue los productos de la industria nacional no 

l.a Cesi6n gratuita de los desperdicios y aparatos sólo no flleran Je la calillad necesaria para la que so 
ya inúLiles de tierro y acero viejo que, á la feclu de proyecta favorecer, sino que an l ¡ podría snceder quo 
la prornnlgaci6n de esta ley, pertenezcan al E~Ltdo, so f,l]¡ric:\m!l y expendieran al consumo á un precio 
con excepción de los rieles que tengan más ele sesenta superior al que el concesion,lrio podría obtencr im· 
centímetros ele largo; portá/l(lolos cld extranjero; de tal modo que más le 

2. a Cesión de los mismos, por el espacio de quin· convcll<lrÍa importar !c.s articnlos llecesari0~, del ex
ce años, al precio de siete y medio chelines por too trar.jcro, aun pagando los derechos respedi vos. Por 
nelada; cstl" me permit,) rogar ,11 señor Diputado por Lina· 

3. a LilJeraci6n de derechos de adClana durante diez \','s que 110 insisb en su illllicación, pues con ella 
años pala las signientes materias primas que deberá podrá colocarO'e al ·;oncesionario eH una situilCi611 di
utilizar cn la fábrica de elabordción de fierro: ácido fícil. 
sulfúrico, ácido mnriático, borato de socIa, sal amo· Por otra part(', desearía agrpgar en el il1ciw l.0 
niaco y antimonio metálico. L, anterior liberación esta frase: «11'l('sto en los carros del ferrocarril cuan· 
s610 SQ otorgará hasta por la suma de quince mil pe do el fierro pertcnrz,~a á esta empresa». 1'01'(1110 la cm· 
sos de valor ele las sustancias expresadas; pre2a r1e los fe! rocarriles reúne, ele onlinario, su tie· 

4." El llilufruct\) de una extensi6n de cien metros no viejo en l;illltos tleterminados y carga con él los 
de playn, paralela al mar, á inmediaciones del dique I carros. De !llallera Illle el concrsionario pagaría el va· 
seco do Talcahuano yen ellngar que indique. el Pre· In del ficrI'D y el flete respectivo como cual\lUier otro 
sidente lle la República, quedando á b8n~ficio del particular. 
Estado, á la espiraci6n del plazo, los tcnaplcnrs ú El ,;eñor llolJiuct.--A mí me parece, señor Pre 
otros tmbiljos que se hubieren ejecutado en el te- sidentl', que es gravll la indicación del honorable Di· 
rreno. putacLl pDr Valdivia y que puc\.le representar pRra el 

Art. 2.° La anterior concesi6n quedará sin dedo Fisco mny fucrtes cantidades. Estamos trata11l1o ya 
si la fabrica no se implantase en el pbzo de tres alLOs, en ed8 proyecto de una concBsión cÚllsi,lorahle. 
á contar des'le la promnlgación de esta ley, ó si no ¡A (J118 titulo impondríamos todavía al Estado este 
se con~tit\1yera dentro elel primer año unfl grnantía lluevo gravamen? .:\0 creo., pues, que sca cOllveniente 
por CillCIJ mil pesos que quedará á heneficio fiscal en aprot;r1l' la a.:;rrp;:\ci6n I]no el señor Diputrrllo jJlopolle. 
caso de no plante[\]se la fáhrica de elah()racil)n. El sorior Silva TVittali'cl'.-He pedillo la 

(¿¡¡c\la autoriza/lo el Presidente ele la Rcpúhlica palabra con el objeto de oponerme á la indicación del 
para exonerar á don Carlos E. Lister de la garantía señor Diputa¡Jo por V:1Llivia. En tOllo el país tClle
qlíc c,ül.blcce el inciso anterior en el caso que, Ilen- mas, de 3m á lIorte, eslablecimientos que elahoran 
tro llel plazo para constituirla, se :llH'ya organizado fierro viejo, y no sé por quó á éstos 110 S8 les claría 
una cm¡J:1ñ!a para ex[>lot:lr la inclustria de elabor::t- el fierro SOlJl'(lllte (le los felTocarriles, ~.omo se pre· 
ci6n del fierro mediante la presente concesión.» tCllllc hacerlo con el concesionario aciu¡¡l. Tenemos 

Se ,Uó por aZ))'obado en general el }J1'1!!Jedo ¡¡ Re d," estos est¡¡ulecimicntos en Chillán y basta eH Sall
acurdó ]lO}' asentimiento tácito pasar á la di.-,;cllsiéon I tia,éio mismo. ¿Por qué no )Jollría vcndérseles también 
partícula/·. el fierro viEjo? 

Se pnm en disCIIsión el artíw'o Lo, por incisos, y El sCliol' Ze{fC1'8 (Presiclente).-¿IYIe permite el 
fnqron up)'obc¡,rlos sin debaíe el primero y segundo i71- SeflOl' Diputa'!oL. Iba á hacer presente que el fierro 
tiSi!. viejo SI) vende hoy en el paú'. 

Se zmso en rl¿ . ..;ellsión el inciso 3. 0 El señal' IUsoj)atJ'ón.-PiLLJ la palabra una 
El SeiIIJrEdWft}',zS (,Ion Eduarclo).-Como V,l vez ll1Ú' sólo para IlGei!' (lile, según entiendo, el fierro 

á estnblcc'H'se en el p~ds la in<.!llstria del áeilIo sulfl\' viej') á (Ine so refiere estit concesión no es el ele que 
rico y Otro.3 prodnctos químicos, yo !,r.Jpollr!ré que se hace \1"0 en el país; en el p:tLq se emplea s610 el 
se ag<f'gtle al inciso que concerIe liberación c!e riere fierro fundido, pero el fierro bellido, el fierro llnlce, 
ehos, otrCJ en esta forma: «La libcl'aci6n de tlerc\,hos como se le llama, que es ellÍ qnc Ee refiere la conc()
Ile Acltlllla cesará respecto de cual;¡llicra de las Sl1S sión,lIo se usa hoy para nada en rl país ... Me arl· 
tancia~ (1113 comprel1,le e! inciso anterior) si alglll1a viorte el s3iíor DipnLado por Linares que con él se 
ele ellas se elabora en el pllÍS». hacen hCl'ra<llll'as. Pero, generalmente, este fierro b::t-

El ,c'\or IUsop(!tJ'<Jn.-Ij\s smb\nciat'l rS pro· tillo 1j1lC sobra se cntiel'l'i1; tanta es Sil inntiliclad; no 
llnetos qnl>niclls rí /1\10 so l'cficl'lJ el nrtÍcllh [>llc'lcn·1 se h.111ft qllO hilerr eDil {:!. 
q'.'.iz¡Í" lle;.i'lml,á p;'o,lneir en el p,,{s; 1:01'0 .es 1l.ll1Y Por ~~~'; e.l q1l0 yo he llaLlo mi voto 2l artículo (l~ 
pro]¡.,]¡]o tllnh¡CIl 11iW S0ntl c!!) calular! InferIOr, 111[\- h C·)llll~lOll. 
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El señor l1!ontt (don Enriqne)_-Retiro mi in
dicaci6n, señor Presidente, y ya que estoy con la pa
labra agregué que no hay otros establecimientos que 
elaboren fierro bati(lo, como parece creerlo el hono
rable Diputado de Antofagasla. No se perjudica ti, 
nadie con la concesión, y así consta de documentos 
que ha acompañado el señor Lister, como consta 
igualmente que el fierro viejo de los ferrocarriles se 
ha rematad,) á 25 eentavos la tonelalla. 

El s9ñJr ZCgCJ'8 (Presiclente).-Si no hay incoll
vel'iente, daremos por retirada la inrlica~i6n elel Be
ñor Diputado de Valclivia. 

Retirada. 

SEGUNDA HORA 

El señor Zegers (Presidente). -Continúa la 
sesi6n. 

Sicrlle en el orden de la tabla el proyecto sobre 
prolo~gación del ferrocarril de Tacna y Arica. Se 
va ti, leer. 

El señor P1'oseCJ'etrt'riO.-Dice así: 
Art. 1.0 Se concede á la empre~a del ferrocarril 

cle Ari~a y Tacna, 6 á quien sus derechos represente, 
permiso p:¡ra prolongar dicho ferrocarril hasta el 
punto denominado San Francisco. 

Art. 2.° Concédese además: 

El señor Etlw(wrls (clon E,luanlo).--Voy ti, ex- 1.0 El uso_de los terrenos fiscales necesarios para 
plicar la indicación (1118 Iwbía hecho para agreaar en la construcción de la línea, sus estaciones y edificios 
este número el inciso que he propuesto. o anexos; 

Creo, desde luego, qne en la solicitud no se ha 2.° El uso de la parte de caminos püblicos que 
dado á esta concesión una gran importancia pues se atraviese la línea, siempre que no perjudique al trá
pide exención de (lerech03 para el bomto' de soda fieo público; 
p')]' ejemplo, que CP, sin emh:ugo, un artículo que s~ 3.° Libenl~i6n de dercchos de internación á los 
produce en el país y que se exporta. materiales no comprenrJidos en la ley ele 30 ele Agosto 
. No s~ tr:ltn, por otr<¡ parte, ahora de proteger una de 1889 y que se imp'lften para la vía y sus estacio
llldustl'la mslulh: se trata (le sentl\r, por primera vez, nes hasta una cnntidad que 1\0 exceda de doscientos 
un principio que ba do establecer precedentes; y no mil pesos de 24 peniques en valor de materiales, 
debemos, al hacerlo, ,lar á una industria una protee Art, 3.° Se declaran de utilidad pública los terre
ción que puerle perjudicar á otras. Y si ahora es pe- nos particulares y municipales necesarios para la 
queib la cantidu,l por que se solicita liberación, pue- construcci6n de la línea y sus estaciones. 
de más tarde p2(lil'sC para cantidades considerahles Att. 4.° J~O.3 pLlnos de la obra serán presentrtuos 
qne hnhiel'¡W de emplearse en la Ltbricación de velas á la aprobación del Pre~idente de la Repllhlica en el 
estearinas ü otras industl'las Ilnálogas. término de un año desde la vigencia de esta ley; los 

Yo creo, pues, qne esta liberación debCl h:tcerse trabajos de construcci6n de la linea se comenzarán 
sólo I1lie~ltr~~ los_ar~íc.ulos liberados no se pro,]uz',;an I en el tórmino de 110ven~a días desde la ~pl:obación 
en el [1:u". DI pl'll1cl]namos por otorgar exencionRs de los planos pOI el PreSidente de la Repubhca, .Y la 
indefinidas de derechus, resultará que ahOaf\l'emOS línea estará concluÍ,la y entregada al servicio público 
en ?ermen todas nuestms inoustl'ias. l\fe p;rece, lo en el termino de dieciocho meses desde la misma 
repito, que, como regID general, no deben hacerse aprobación de los planos. 
estas liberaciones sino mientJrts los productos á que La empresa rendirá fianza ~oliclaria dentro de se
ellas se refieran !lO ~e produzcan en el país; después senta días desde la vjgencia de esta ley y á satisfac
de qne esta producción nacional se forme y consoli- ció n del Presidente de la República, en garantía de 
cl~, la Iib8l'aciól1 debe cesar pilra proteger nuestras la ejecuci6n de h obra. 
industrias nacientes y no entorpecer sn desarrollo. Dicha fianza se halá efectiva á beneficio fiscal si 

.El señor ZC{fel'S (Presidente)'-iA1gún señor se faltare á cualquiera de los plazos determinados en 
Diputado usa de la palaroraL. el inciso 1.0 de este artículo. 

Cerrado el debate. La concesión heeha por esta ley caducará si no se 
Como al artículo no se ha hecho OhSCl vació n al- rindiere la fianza en el tiempo determinado en el 

g:llla, si no se picliera votación, lo dada por apro- inciso 2. ° de este mismo artículo. 
hado. Las tarifas ,le pasajes y fletes serán fijados por la 

Aprobado. empresa dentro de los siguientes límites como máxi. 
Se va {I votar l::t indicación del honor,\ble Dipu- Ill\1lU: dos centavos de un peso plata por quintal es-

tauo do Linares. pafiol 6 pié cúbico inglés por carla kilómetro en viaje 
Fué ap1"o/¡aria }J01' 2iJ vút08 contra 21. de suhila y la mitad en viaje de bajada; y para pa-
Al tiempo de rotul'; sajes veinte centavos de un peso plata por kil6metro 
El Selí(lr 1..1oCOl'Hal (llon ISll1ael).-N"ó, porque en primera clase y diez centavos en segunJa. 

annr¡nB encuentro bllclla la idea, no me [':trece bien Art. 6.° La empreEa se ohliga ti, conducir gratui-
expresada. tamente las valijas de correspondencia y los emplea-

El selínr Robinet.-~-Kó, pOlque en el país estas dos de correos, que hagan el servicio orclinario de tras-
materias se prodncen (le rllala calidad. porte ele cOl'rcSpOndcllcia y ti, conducir por la mitad 

El señor ZCrICI'S (Prcsidellte).-Qneda aprobado Jel precio de paEaje á los militares, tropa y emplea
el articulo con la agregación propuesta. En discnsi6n dos públicos de cualesquiera clase ql1e viajen en co
el artículo 2.° misión del servicio público y por la mitad del precio 

Si no se exigiera votación se dará nor aprobado. de tarifa toda carga que Se le entregue por cuenta 
Aprobado. - del Estado. 

Habienrlo terminado la cliscllRión de este proyecto, El peñor .lol'dán.-Existe en la Mesa de la 
suspenderemos TYlr un momeuto b ~'C8i6r. Cámara \In informe de fecha atrasada rcenúlo sobre 

"'e s¡'spenrli<' la 8c"irJ7I. uua Sf Iicit'ld para la elaboración del fierro. 
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Los inuustriales que ha':! presentado esta solicitud, Ita tiene, señor Presidente, una importancia manifies· 
aguardan hace tiempo el despacho ele ella, y no os tao Ella so refiere tÍ la implantación de una in,lus
justo postergarlos. Hago imlicaci6n para que se dé tria nueva cn el pds y esUI, pOl' tauto, de acuerdo 
preferencia tÍ la discusi6n de cste informe. con las aspiraciOllCs de los que creemos :JlHl el fo· 

El señor Zege1's (Presidente).-Yo rogaría á Su mento de la illllustria naeiollal es el primero de los 
Señoría que aguarJáraillos pocos minutos más, por· recursos que de bon tocarB8 para devolver al país su 
que estoy segur.:> de 'Iue el proyecto en discusión no prosperidad cccn6mica. 
ocupará mucho tiempo la atenci6n de la Cámara, y Dcsgraciaelamenle, la honorable COll'isi6n do Ha· 
después podrá tomarse en cuenta la indicacién ele cienda, hijO el peso, sin eluda, del cansancio prOll u· 
Su Señoría. cielo por sus numerosas lauoros, !lO parece haberse 

En discusión general el proyecto relati vo al ferro- formado un conocÍmiento completo ele este negocio y 
carril de Tacna y Arica. tal vez por falta do datos ha procedido á dar un in. 

El señor Dia~ Besoain.-Yo pediría que se forme desfavorable en esta tiolicitlld. 
aplazara la discusión ele este proyecto hasta despa- Yo, señor Presielcnte, votaré en contra de este in-
chal' los otros que están en tabla. forme y nu) voy á pernlÍtir expouer las razones que 

El señor Zerlers (Preúlente).-En discusi6n el tengo para proceder así. 
proyecto conjuntamente COl! la indicación de a¡;laza- La cnnveniencia de fomentar el dssarrollo indllS-
miento. trial del país se ha abierto aucho camino en la 0l)1-

tAlgún señor Diputado desea hacer uso ele la pa- nión elurante los últimos au.os, con él convencimien-
labra~ to de que por e,ste rLllnbo Llcue basc:ll'se el remedio 

Cerrado el debate. más expedito al malestar e~o1l6mico, causa al presen-
Se va a vot<lr la indicación .lel honorable Di· te de tantas zozobras é inquietmles. 

putado de Curic6 para que se aplace la eliscusi6n de El establecimiento de fábricas y manufacturas en 
este proyecto. naciones como Chile, cnya cllucación indnstrial es 

Puesta en vot{(ci6n esta indicaci6n, fué aprobarla casi nula y clon:le ti capital encuentra fácilmente 
por 22 votos contra 12. colocacióll con beneficio inmediato y segnro, presen-

El señor Zege}','iJ (Presidente).-En discusi6n el ta clificultaeles ele todo género, que unidas á la fol" 
informe de la Comisión de Hacienda relativo á dos mielable competencia extranjera, aniqnilarían todo 8S· 

solicitudes sobre establecimiento de fábricas de volas píritu ,le empresa si no fueran sostenielas estas in-
estearinas. dustrias por Ulla ckcidilla y vigorosa protección. 

El señor Prosecretal'lO.-Dice así el in- Basta echar nm ligera ojeada á la estadística de 
forme: i-::nportación para adquirir 01 convencimionto de que 

«Honorable Cámara: mui cerca de la mitall ele lus artículos europeos q ne 

D Ó P 1 .10n Jal'llle eonsumimos llueden S3r elaboradoe en el país; el b3' on Hip lito . Espe da y su socio u 
N b é ti d 1 ' neticio quo se akanzaría llegallllo á este resultado Ua r ,á n e estab.ecer en el pals una fábrica de " 

1 seria incalculable, recompensando ampliamente cnan· ve as estearinas, solicitan se les concoda, por una 
sola vez, liberación tle derechos aduaneros sobre las tos esftlCrzos y sacriiLios se hieiera por obtenerlo. 

• .1 d' Así lo lJa comprel1l1iclo la opinión pública cuando sigUientes cantiuades e rnatel'las primas, que se ue-
. l' 1 6 I por el órgano de la !lrenSa, llide día á clü una pro· cesItan para 1 lmp antaci n de su inr ustria: ,J 

teccdn más eficaz que la que hasta aquí se ha preso 
Sebo 6 grasa .................. 500,000 kilos talu á este importantísimo filetor d" la riqueza y 
Aceite de palma .............. 100,000» progreso de las Ilaciones, y así lo ha cornpranclido 
Parafina concentrada......... 30,000» tambien la Sociedad de Fomento Fabril, que desde 
Acido sulfúrico...... ......... 10,000» su fundaci6n trabaja con inquebrantable perseveran-
Pábilo trenzado............... 5,000» cia en tal senticlo sin desalentarse ante la indeferen-

Don Francisco del Campo, por otra parte, tiene ci,! con que suele ser acogitb, como en el presente 
igual propósito y al ofecto s'Jlicib se le e oncerla C1S0, su opinión ilustrada é imlepenc1ientc. 
exención de derechos sobre 600 mil kílos de sebo Como lu d"clara en su Boldín de ]\fayo último, 
durante los primeros cuatro años después ele instala· la «Socieclall ele Fomento}¡ «no pide la agravaci6n 
da su fábrica. total de los productos estr,llljer.:>s, cualesquiera que 

La Comisi6n de Hacienda cree que no es racional ellos sean, ni pitIe la protección irreflcxi va de to<!as 
liberar de derechos al sebo en bruto, en provecho de lasindusll'ias, tongan ó no U:lse de desarrollo, sino que 
uno ó más fabricantes cuando ese mismo producto plantea L\ cuestión en el terreno ele 103 Llcrechos mo· 
entra vivo con el ganado arjentino in;roducido en clerados para aquellos art{culos ({ue proelucen las fá
gran cantidad á Chile; mientras que nuestros pro- bricas del país y do la libre intwllucción de aquellas 
ductos no gozan de igllal liboraJiclad ele importaci6n materias primas qUe sean inllispclEables para la vida 
en la República Arjentina. tÍ increlllcnt.) dc nuevas inllnstrias». 

Por lo tanto, la Comisi6n estima que la Honora- Es ele notar que el sentimiento popular, que rara 
ble Cámara, debe rechazar la solicitud de los señores vez so 8IplÍ\'oca, está en e3te punto en armónico con· 
Espcleta y Cabré y la de don ]<'rancísco eJel Campo. sorcio cun las doctrinas ele los más ilustres 8conomis-

Sala de la Comisi6n, Santiag,l, 10 ele Septietubre tas !1lo,lcrnos. 
de 1892.-Jouquin D[Cf,z B.-AflJerto Gonza{Ez E.- «Don,lo la iniciativa es Umicb, elice el eminente 
Juan E. Tocarnal D.-R. E. Santeliceli.-Oárlo8 T. H,nsc:her, y lD elispoIle de ¡:.rl'illllles capitales, defectos 
Robinet.» l\mb}s que se pierL1en COD 1)]J alto gra,10 de civiliza 

El señor .Tol'dán.-La solicitud de qne se tl'D.' ';;órr e(éollÓr:1i~~; s(' l'c::,ciuuo,!l con frecuencia hasta 
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las empresas más lucrativas, si no se las estimula Dor 
meJio de ciertas garantías,). • 

Este pensamiento del ilustre economista alemán 
tiene en nueBtro país una notable:exactitud, pues ve
mos que en la importaei6n figuran, y en no despre 
ciable cantidad, hasta legumbres en conservas!! 

Una política sabia y previsora, según Ely, procu
rará por lo tanto no s610 fOU1entar las industrias exis
tentes, sino que también alentar la creaci6n de otras 
que, con suficiente provecho para la industria nacio
nal, puedan establecerse en el paIs. 
. La acci6n del Estado es, en este caso, legítima y 
Jllsta. 

El economista inglés C. S. Devas, declara en sns 
PTincipios de Economía Política, que la suposición de 
que tn(lo país, cuando las leyes LO intervienen, pro
duce aquellu para que se encuentra mejor dotado, es 
con frbcuencia inexacta. Las industrias solo pueden 
establecerse mediante la esperanza de remuneración 
y ésta rara vez la alcanzan las industrias naciell tes, 
mientras otro~ pueblos má~ aventajados por el arte y 
por el tiempo introducen cen ventajas sus prorluctos. 
En este caso, el perjuicio 111omeloltáneo que pueda 
causal' la protección de las lluevas industrias, redun
dará más tarde en provechos 111I1Cho mayores porque 
no eólo se eliminan los gastos de transporte de los 
productos antes importarlos sino qne también se ex
plotan las riquezas n:üurales del país y las aptitudes 
y energía de sus habitan tes. 

La protecci6n oportunamente empleada, pue,le, 
di~e Devas, impedir la emigración y atraer la i!lmi
graci6n por su ter,dencia á multiplicar las fuentes de 
trabajo; produce mayer regularidad en los precios y 
mayor certidumbre en la producción y ',n el consumo. 

Establecida la necesidad de fomentar el desfuroIlo 
de las industrias nacionales, mediante la proteccióll, 
nos falta examinar ahora la mejor manera de lleg:ll' á 
su realización. Como lo indica la Sociedall de Fomen
to en su informe sobre b solicitud en debate, la forma 
más comunmente aceptada y la que menos objeciones 
levanta, es la exenci6n d8 derechos de Aduana de las 
materias prima8 destinadas al consumo de las nuevas 
fábricas que S8 establezcan. 

Por este medio se aumentan las probabilidades de 
éxito de las nuevas industrias porque se las pone en 
aptitud de poder luchar más ventajosamente con los 
obstáculos que acompañan al es~ablecimiento ele toda 
CIl1 presa nueva y (iOn la com petcncia de los im pOI ta
dores extranjeros. 

Aplicando estos principios.i la solicitncl que nos 
ocn pa vemos que en elIa concnrren las circunstancias 
m~s fav,)l'ables, y que al ser apoyada por la Sociedad 
de :Fomento J por los órganos más autorizarl03 de la 
prensa, después de detenido estuclio, se ha hecho una 
obra patriótica y benéfica al país en todo sentido. 

En efecto, la fabricación ele bugías ó velas de com
posición, como aquí se la8 llama, es una industria 
importantísima, no 8610 por el producto principal de 
consumo obligado que elabora, y cuya importancia 
llega al presente á muy cerca de dos millones de qui 
logramos con un valor comercial igual á esa eifra en 
pesos, sino que también da origen á otras industrias 
do indiscutible utilidad y sobre las cuales tal vez no 
se ha meditaclo lo bastante. 

Uno de los productos derivados de la fabricaci6n 

,le velas de composici6n e3 la glicerina, materia pri
ma principal en la f:lbricación de todos los explosivos 
modernos, como la nitro glicerina, dinamita, melinita, 
cte., que tanta importaneia adquieren cada día, pues 
además 'le servir en los trabajos de la industria, son 
también elementos bélicos de primer orden; conside
ración que bastaría por sí sola para que se prestara á 
esta industria decidida protecci6n por nuestro Go. 
hierno. 

La importaci6n de dinamita que se emplea, en su 
mayor parte, en la industria minera fué en 1889 de 
74,957 kilos, y se vende en el comercio á precios exor
bitantes, debido á los peligros que ofrece su trans
portación desde Europa, impidiendo así que empresas 
de pocos recur20S puedan aprovechar de los beneficios 
que 8e obtienen con su empleo. 

Los 160 kilos de glicerina producidos diariamente 
por la fábrica darían lugar sin duda á la elaboraci6n 
Ilacional de la dinamita, bajando S'l precio á la mitad 
del que tiene en la actualidad. 

La oleína ó aceite de sebo, producto secundario 
que se desprende de la misma industria, se emplea 
en el engrasado de la lana en las fábricas de paños y 
en la elaboraci6n de lubricantes. 

Estos ligeros datos bastan para formarnos una idea 
de la wma importancia del establecimiento industrial 
que se proyecta y para el cual se solicita la protecci6n 
de la Cámara. 

Entro en seglli,la á tratar el lado concreto de la 
solicitud en cuesti6n. 

Se pide á la Cámara que conceda por un tiempo 
muy limitado, por cuatro afl08, liberación de derechos 
para una cantidad igualmente limitada de la materia 
prima necesaria á esta industria corno ayuda y pro
tecci6n á fin de cimentarla contra las probabilidades 
de un fracaso y contra la ruda competencia que le 
hará la importación extranjera en los rrimeros años. 

Esta moderada petición ha sido calurosamente 
apoyada por la Sociedad de Fomento Fabril en un 
extenso informe prescn tado á esta Cámara. 

El elemento principal en la fabricaci6n de bugías 
esteáricas es el sebo, producto que, como todos saben, 
no existe en el país, ni aun en cantidades suficientes 
para el consumu ordinario, Anualmente se introdu
cen enormes cantidades de sebo provinientes de la 
República Argentina, Anstr:lli'1 y del Uruguay. Se
gtlP. la estadística oficial, la importación de este ar
tículo en 1890 ascendi6 á la elevada éantidau de 
4.182,000 kilos. 

Se ve, pues, que la exención de derechos que se 
solicita, sobre una cantidad limitada de sebo desti
nado exclusivamente á la elaboraci6n de productos 
que 110 se fabrican en la actualidad, no perjudicain
terés alguno particular. 

En cllimto á la renta fiscal se puede asegurar que, 
por este lado, quedará también intacta, porque llO se 
rebajará un solo kilogramo ele la importaci6n ordina
ria, que seguirá siEmpre pagando derccLos; y ni aun 
po(lrá esperarsc quc, :10 dando lugar á la solicitud, esta 
ren ta au mentase, pue8, sin la liberaci6n de derechos, 
no habrá fábrica. 

En lo lÍnico que pudiewn disminuir las rentas 
fiscales es en los (lerechas correspondientes á la can
tidad de velas de composici6n fabricadas en el pais, 
que dejarían de internarse del extranjero; sin embar-



812 CAMARA DE DIPUTADOS 

go, esta disminuci6n quedará compensada de sobra 
con los derechos sobre otras materias que, fuera del 
sebo, se necesitan para esta industria, y sobre las 
cuales no se pide ni se pedirá liberación de (lerechos. 

Pero aun, ~in tomar en euenta esta última circuns
tancia, hay otra importantísima que debe llamar la 
atención de la Honorable Cámara, porque rednnda 
en beneficio directo del consumidor, es decir elel 
pueblo: me refiero á la notable diferencia de precio 
que habrá entre la vela de composición nacional y la 
importada del extranjero. 

Según las listas comerciales que publica la prensa 
y que cada uno Pl:ede comprobar, las- velas de com 
posición se venelen, como mínimum, á un peso el 
kilo al por mayor; mientras tanto la bugía nacional 
de la misma calidad, se expenderá solamellte {¡ 70 
centavos el kilo. 

Como los 6,000 quin tales métrieos de sebo ela bo
radas anualmente por la fabrica deben producir 
400,000 kilos de vela~, el resto es de glicérina y 
oleína, resulta entonces que esa cantidad (le velas 
compradas al extranjero, habrán costallo 400,000 
pesos y consumielo el artículo nacioual sólo 280,000. 

La implantación de la fábrica de bu;:;las, aparte (le 
los b~neficios de todo género que reporta, significcl, 
pues, para la ecouomía social, un ahorro directo de 
120,000 pesos auuales, cantidad clue puede llegar á 
medio mil16n cuando las fábricas chilcnas hayan eli 
minado completamente la importa2ión extralljera. 

y esto que pasa con una indust,ia que inci(lclltal
mente tocamos de cerca, sucede con otras muchas 
industrias susceptibles de desarrollarse cn nuestro 
suelo, y que Ri hasta hoy yacen olvidadas es debido 
exclusivamente á la falta de estímulo y de protec
ci6n. 

La opini6n pública, cuya voz jamás debe ser indi
ferente para los reprcsentantes del pueblo, pide eles
ele hace tiempo se aliente y se ayuele á las industrias, 
y cntre nosotros mismos cada vez que se trata del 
asunto, no hay un solo Diputa,lo que no reconozca 
eEa necesidad; sin embargo, es sensible que los he 
chos no correspondan á las palabra,. Cada soliciLud 
ele ei'ta cspecie que viene á esta C,írnara, por r lzona 
ble y mo(lcrada que 8(,a, en~uentra casi siempre 
injustas re2istencia8, cuando no a ~¡erta hostilidad de 
parte de los mismos que poro antes hablaban teóri
camente de proteger la producción nacional. 

Prueba palpable os el presente caso en que la Ho
norable Comisión de Hacierl<1a, (lcsestimamlo las 
velltajas que obtendrá el país con la nueva industria, 
lo moderado de la pl'OtccCdll que se solicita y que no 
im[JClrta en reali(lad gravamen alguno para el Estado, 
corr,o queda probado, y las poderosas razones ale gcl
das en su favor por la Socie\lad <lo Fomento, infor
ma dedavol'ablernenLe la solicitud sin má3 argumen
to que la futiléza de que cntra llmdlO sebo vivo y 'lile 
la intel'llaeión del seDo muerto que se solicita está de 
más. 

Á eota singular algurnüutación respondcn los he
chos, que demuestran que cada afio se intro\luce, á 
pesar del sebo vivo, grandes canthlades ue seho en 
barriles. 

Se advierte además qne la negación de la soliciturl 
se torna como medida de lepresalia hacia la Ropúbli
ca Argentina po!' gravar ésta con derechos de impor-

taci6n los productos chilenos, especialmente los vinos. 
Esto no es serio. Á la República Argentina no le 
importa un bleuo, sea Chile, el Japón ó la China 
quien le compre sus sebos, producto que tiene un 
consun~o universal y es muy buscado, ni menos qne 
estos países le concedan 6 no liberaci6n de derechos. 

Por otra parte, pretender arruinar otras industrias 
que pueden ser muy útiles al paí~, para proteger la 
industria vinícola, la más floreciente y próspera de 
cuantas tenemos, es una manifiesta injusticia y par
cialiclall 1112rcalla hacia determinados intereses. 

PUI los fundamentos que h~ expnesto, negaré mi 
voto al informe ele 'a Comisión, y me pél'mito some
ter á la consideración de la Cámara el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

«Art. 1.° Concédese á don Francisco elel Campo 
6 á la socicrll\ll quo represcnto, liberación de dere·· 
chos de internaci6n hasta por la cantidad anual de 
6,000 quilogramos de sebo destinado exclusivamente 
ti, h fábrica do velas estearir.as y de sus productos 
ael'i vados. 

Art. 2.° g"ta concesión será por el término de 
cuatro años y quedará snjeta cn todas sus partes á las 
leyes especiales que rigen la materia y á tü dispuesLo 
en el decreto supremo de 24 de Marzo ele 1887 que 
reglamenta la intcl'llaci6n de artículos destinados al 
uso ,le empre2as privilegiadas con la exención ele 
uerechos de ad uana. 

Art. 3.e Para poder hacer UqO de la presente libe
ración, el concesiolIario queda obligado á tenel' antes 
establecida una fáhrica con l!lo capacidad de elabora
ci6n correspOl\lliente á la cantidad ,le sebo liberad\) 
para cuyo efecto el Ministerio ele Inrlustria podrá 
nom b,'al' los peri (os q nc crea nccesarios. 

Art. 4.° La concesión caducará si en el tórmino 
de dos ailOs, it contar desde la promulg:wión (le esta 
ley el interesado no hubiese plantearlo la fábrica é 
iniciado los trabajos de elaboración.» 

El scfior llobinet. -Brevemente voy á res pon· 
del' al honorable DiputaJo por Call[Jolicán. 

Ante todo, debo observar á nOlllbre de mis cole
gas do b Comisión do Hacienda, que 03 injustificado 
el reproche rIlle, ])[Ijo apariencias bG'lél'olas, le ha di
rigirlo Su Señoría, al docir q ne la Comisi6n, acafO 
presa d21 camallcio, había evacuado lijeramente su 
informe. 

El se fiar J01'clrin.-Lr¡ que yo he dicho, hOl1o
ralJle Diputado, es qne la Comisi6n, tal vez por efec
to del cansancio, !la ha podido dar un informo con 
entero conocimiento de causa. 

El sofior llobinet.-Era precisamente el cargo 
que mo proponía desvanecer ...... La Comisión, á 
pesar (10 ltnber tenido sobre sí rlldas tareas en los ülti· 
moa tiempo>, estudia despacio todos los asunlos some
tidos á fU (lictamen, acopia drrtos y emite SIl informe 
despnés ele r0fl~xivo examen. Tal es la causa porque 
á veces demora informes que deseada despachar sin 
ta rcLll1 z a. 

Con las solicitudes en debat", ha eucedido csto 
L'l Comisión, aLribuyéllrloles desdc el primer ins
lülltJ la impolt8.ncia y graveda,l qne revisten, no ha 
q.¡crido dar su informo precipitadamente y lo ha l'e
tan]:¡(10, no obdtan~c de que en el seno ele la Cáma-
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ra, y aun por la prensa, se li ha apremiado por el rechos q~18 perderá el Fisco una vez hecha la con ce
pronto despacho de este negocio. si6n, es de 340,000 pesos en cada año. Por consi-

l~l espíritu dominante en la Comisi6n al denegar gniente, hay que tener presente no s610 que vamos á 
la liberaci6n ele d{)rechos que solicitan los que inten- abrir la pnelta á una producci6n extranjera sino que 
tan establecer en el país la industria de la fabricaci6n el Fisco perderá una parte de los derechos que hoy 
de las velas estearinas, es que no con viene dar fran percibe. 
quicias aduaneras á industrias que no cuentan con El señor Robinet.-Ya ve, pues, la Cámara las 
elementos de vida y desarrollo propios. fundadas razones que ha tenido la Comisi6n para re· 

Se ¡,olicita una liberaci6n de derechos por un mi chazar 1'1 solicitucl, sin que haya de su parte falta de 
1l6n trescientos mil kilogramos de sebo durante cua estudio 6 espíritu restrictivo. Al contrario, el prop6-
tro años, amé~ del ácido sulfúrico y del pábilo. sito mallifiesto de todos sus miembros es el de prote-

Se dice que este sebo, que va á consumir la nueva ger á toda clase do industrias que tengan base s61ida 
industria, no figura en 10R cinco millones de kilogra- en el país, en donde encuentre los elementos indis
mes que el país consume anualmente y que pagan pensables para su desarrollo. 
25 por ciento ele derechos. Es vel'llad, pero ¡cuánto Yo rogaría á la Cámara meditara un poco estas ob· 
dejará el Estaclo de percibir por los derechos sobrJ servaciones antes de dar Sll voto al proyecto. 
las velas estearinas que producirían las fábricas en Sin materias primas, con máquinas costosa~, con 
proyecto? brazos escasos y cans, no es prudente fomentar in-

Júntese el importe de esos derechos con los de la dustria~, á costa de la disminuci6n de nuestras en
liberaci6n de tan gruesa cantidad de sebo y se verá traclas de aduana. Fomentemos las industrias que 
que no es un procedimiento econ6mico alentar con -tengan base. Tal es el criterio de la Comisi6n de 
tales mercedes á una industria qlle no encuentra en Hacienda. 
Chile ningllno de los elementos primos qlle constitu El señor IEelJia Riqllel1J~e.-Aun dando por 
yen sn base. aceptada la pórdiLIa que se dice tendrá el Fisco y que 

Si se contempla el aspecto comereial que tiene es- evidentemente es exagerada, fundo mi voto ad.verso 
te negocio, es más evidente la justicia con que lo ha al informe de la Comisión en el hecho que estl pér
resucito la Comisi6n. bPodríamos aceptar que se in- dida, per grande que sea, no es comparable á los be
ternaran un mi1l6n de kilogramos de sebo (le la Re- neficios de todo género que reportará al país una 
púhlica Argentina libres de d6rechos? Todo el gana- industria encaminada á independizar al país de un 
do argentino que viene á Chile está libre de gmva- g¡lstO Je más de dos millones de pesos que hoy paga 
meno Y qué acontece con [os productos que nosotros al extranjero. 
internamos á la República vecina? Baste recordar que Hay convencimiento universal que la mala eitua· 
el viuo, que es nuestra inrlustrÍ:t más importante, y ci6n econ6mica del país se debe á exceso de consumo 
será la principal del país, en lo futuro, está gravada y falta de prollucci6n. Todo lo que aumenta la pro
con derechos prohibitivos. ducci6n, como fábricas y manufacturas, debe ser pro-

Cada botella de vino chileno tiene que pagar vein- tegido. Además, las industrias abaratan la produc
ticineo centavos oro para entrar á la República Ar ci6n, mejoran la situaci6n del pueblo, dando ocupa
gentina y ocho centavos oro, por litro, el vino enva- ci6n á millares de brazos, y regularizan el cambio 
sijado. por la disminuci6n en la demanda de 'llercaderías 

b(;on tal desigllaldad de tarifas alInaneras convie- del extranjero y el bienesbr que trae al comercio. 
ne, mientras no tengamos un tratado de comercio con Pero ¡¡parte de esto no es exacb que el Esta'lo 
la Argentina, aumentar el consumo lIel sebo argenti- pierda un centavo en los derechos actuales por el 
no s610 para fomentar ulIa industria artificial? sebo. Los seiscientos mil kilos para que se pide libe-

El señor Ossa.-Pero no viene Eebo s610 de la raci6n son para un uso nuevo y no se introducen hoy 
República Argentina. Viene de Australia y del U ru día, y la única pér,lida que se puede considerar esla 
guay. disminución que habrá en los derechos por las velas 

Según me han expuesto los solicitantes, el febo de que dejarán de importarse del extranjeto y que serán 
la Argentina no piensan importarlo, por costarles 50 fabrieadas en el país. Pero es necesario hacer sacri· 
peniques más por quintal. flcios para tener fábricas que benefician á la comu-

El señor Robinet.-Dudo que venga mucho se- nielad á quien representa el Estado. La vela nacio· 
bo ele Australia. En la Comisi6n, los soiicitantes, que llal se venderá treinta por ciento más barata que la 
fuoron oídos, nos hablaron de importar sebo argen- extranjera y esto beneficia al pueblo, á cuyo bienes
tino. tar todos deben contribuir. Los que quieren aumen-

El señor RmnCl'o.-Viene de Estados Unidos tal' las rentas fiscales con derechos de aduana, para 
y de Australia en latas. ser 16gicos debían pedir tambión la supresión de in-

El señor Robinet.-Ese es sobo refinado y es elnstrias hoy existentes para traer lo que estas pro
muy caro, é innpropiado para la fabricación de velas! ducen del extranjero. 

Es un deseo del P¡¡{s procurar dar ventajas y faci- Se dice que la liberaci6n solicitada puede influir 
lidaeles para que se aclimaten en nuestro suelo las en un tratado comercial que se proyecta con la Re 
iJ1llnstrias que pueden vivir, gracias á un oportuno pública Argentina. No hay raz6n alguna para creer 
auxilio en sus primoros paSOSj pero no es cuerdo pro- que esto suceda: la cantidad de sebo liberado sería 
teger á alluellas que carecen de elementos de exis- muy pequeña para influir en tratado alguno y como 
ten cia. es por tiempo muy li'11Ítado, puede suceder trascu-

El señor J)íatt Besoaín.-También debo ad- rran los cuatro años sin que tal tratado se celebre, 
vertir al honorable Diputado que el valor de los de- Por estas ruzones, y por ser ante todo decidido par· 
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tidario de la industria nacional en todas sus manifos
taciones, considerándola el más seguro pedestal d.e la 
futura grandeza de Chile, es porque rechazo el infor
me de la Comisión y daré mi voto al proyecto de ley 
presentado por el honorable Diputado señor J ordán_ 

El señor Zege1's (Presidente).-Debo dar una 
explicación al honorable:Diputado por Canpolicán. 

La Comisión de HacielHb ha trabajado asidua
mente en el estudio de los proyectos financieros. Les 
ha deiicado largas sesiones: y en seguida celebró se
siones diarias para informar sobre solicitudes indus
triales. 

Yo he asistido á alguna de esas sesiones; me ha 
eido imposible asistir á todas, porque á la vez fun
cionaba la Cámara. 

Las solicitades de que se trata han sido consÍllera
das bajo diversos aspectos. 

Primero, bajo el aspecto de un probable tratado de 
comercio con la República Argentina. 

Se ha considerado que si los productos chilenos 
están muy gravados en la Argentina, y nosotros reci
bimos productos argentinos, vale la pena aplazar este 
asunto hasta que se ajuste un tratado en condiciones 
de reciprocidad. 

Se ha dicho que no se trata del sebo argentino, 
sino del de Australia, porque aquél cuesta cnarenta 
ó cincuenta peniques más. 

A este respecto, debo hacer presente que la impor
tación de sebo en el año de 1888, según la estadisti
ca comercial, fué la siguiente: 

De Uruguay vinieron 489,000 pesos; 
De la República Argentina, 130,000 id.; 
De Australia, 27,000 id.; Y 
De Estados Unidos, 900 iel. 
La mayor parte del sebo que se importa al país 

viene, pues, del oriente, como lo ha expuesto el ho
norable Diputado de Copiapó. 

Se ha examinado también el asunto bajo el aspec
to econ6mico: las velas estearinas están gravadas con 
un 35 por ciento; el sebo, con un 25 por ciento sola
mente. Esto da á favor del sebo un 10 por ciento, 
que puede servir de estimulo á la fabricaci6n nacio
nal de velas estearinas. 

Agréguese á esto la gran cantidad de sebo que se 
importa libre de derechos en los animales que se in
troducen por la cordillera, y todavía el que se produ
ce en nuestro territorio. 

El señor Jordán.-Pero esto no basta para el 
consumo del país; lo prueba la importación. 

El señor Zegers (Presidente).-Indndable, se
ñor; pero influye en la redncción del precio del sebo. 

Resulta de lo expuesto que en nuestra legislación 
hay una base de protección que puede dar margen al 
establecimiento de fábricas de velas. 

Por otra parte, en el país se prodnce una gran 
cantidad de velas de sebo, que tienen un precio infe
rior á:las de estearina. ¿Por qué no podrían entonces 
elaborarse estas últimas, que tienen mayores ven
tajas1 

Estos datos los ha tomaelo en consideraci6n la Co
misión de Hacienda. 

Esto probará que la Comisión no ha estudiado este 
asunto bajo la influencia ele la fatiga, sino cumplien
do con celo su deber. 

Se ha expuesto también que la liberación de dere-

chos perjudicada al Estado; pero se ha negado esa 
afirmación. 

Esta negativa no se explica, así como no se com
prendería se dijera que la liberación de los derechos 
del salitre, que suben á veinte millones de pesos 
annalll1ente no perjudicaría al Estado ..... 

El señor Hevict Riquel11~e.-Se debe tener 
presente que en el caso que propone el señor Presi
dente se trataría ele quitar al Fisco derechos que per
cibe en la actualidad, que no sería lo que sucedería si 
se tratara de emprender una negociación de salitre, 
por lo cual se pagaran derechos, y no se llevase á cabo. 
En ese ea50, como en el presente, nada perdería el 
Fisco, porque se tratada de elerechos que no percihía 
antes el Estado. 

N o se puede, por tanto, decir que naela vale el ar
gumento basado en que no hay pérdida para el Esta
do con la liberación de estos derechos. 

E! señor Zeyers (Presidente).-Yo respeto mu
cho las o¡~iniones que se emiten en el seno de la Ho
norable Cámara; por eso solo he calificado de discuti
ble la elel honorable Diputado ele Taltal. 

Debe notar Su Señoría que liberado el sebo para 
la fabricación de velas estearinas, vendrían éstas á 
hacer competencia á las de sebo, que tendrían que 
pagar derechos de internaci6n sobre su materia pri-
ma ...... 

E! señor HelJic(, Riqlwl1ne.-Si me permite 
el señor Presidente ...... Yo voy á manifestar á Su 
Señoda que esta observación no es fundada, pues la 
misma competencia que dice hebrá entre las velas de 
sebo y las de estearina, fabricándos~ éstas aquí, exis· 
te hoy día trayéndose del extranjero. 

Ahora bien, en el caso de que las velas estearinas 
se llegasen á producir á tan poca costa, que pudiesen 
hacer competencia á la, velas de sebo, no habría en 
ello un perjuicio. Al contrario, benJita competencia 
sería la que permitiese al pobre alumbrarse cuatro 
veces m¿s con lo mismo que gasta en velas de sebo. 
Habría una buena compensación, puesto que el pue
blo de este país habría ganado en comodidad lo que 
el Erario perdía por no percibir ciertos derechos. 

El señor Zegers (Presidente).-Yo:me encuentro 
de acnerdo con Su Señoría, co 110 creo que lo están 
todos mis honorables colegas, en el deseo de que 
nuestro pueblo tenga para su consumo articulos bue. 
nos y baratos_ .. 

El señor IUsopatrón.-Voy á manifestar un 
d:üo que tal vez sea útil en esta discusión: actualmen
te hay en Chillan una fábrica de velas estearinas, 
srgún me parece. 

E! señor Zegers (Presidente).-En realidad, no 
sé si existe esa fábrica. 

El señJr RobÜwt.-Desearia saber qué base 
puede tener esta industria en Chile, qué materia pri
ma tendrá desde luego en el país. 

E! señor .7oJ'llán.- ¿Quién está con la pa
labl'aí 

El señor Zegers (Presidente).-Yo, señor Dipu
tado; pero trato dé ponerme ele acuerdo con el hono
rable Diput,ldo de Taltal, ;Jara saber si el proyecto 
es 6 n') provechoso para el país. Yo sólo le daría mi 
voto en el caso de qae se me demostrase que no irro
gará perjuicie alguno al E~tado ... 

El señor J o'rllán.-Me permito preguntar al so· 
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ñor Vicepresiuent8 si estamos discutiendo en comité 
ó ateniéndonos al geglal1l81lto. 

El SCflOI' Bannen (Vicepresi'.1entc).-Ih sido 
costumbre uurante todo eete último tielllpo, soí'ior 
Diputm!o, aceptar las interrupciones que tienden {¡ 
esclarecer el debate. 

El seüor J ol'llrín.-Y o rogaría al seí'ior Vice
presi,lcntc qnc hit;iora ontrar la discusión dentro ele 
los límites del Regl:t1~cnb. Las interrupcionas sólo 
contribuyen á prolongar la discusión. 

El señor Bo1Jinet.-La Cámara ha aprobado 
tácibmente los diálogos y las interrupciones, y creo 
que esto es Ulm buena práctica en casos como éste. 

El señal' ~]'Iatte (don Ricardo).-Pido que se 
cumpla el Reglamento. 

El seuor Bannen (Vicepresidente).-Las inte
rrupciones no han partido de la ~Iesa; han sido he
chas por los señores Dipntado8. 

Puede continuar el señor Presitlente. 
El señor I-Ievilt Riqnclnw.-Yo he inte

rrumpido al señor PresiJente con permiso de Su Se 
ñoría. 

El señor Ze{jCl'S (Presitlente).-Yo he sostenido 
y acepto el sistema de las interrupciones. Creo que 
él tiende á aclarar y abreviar los debates en discusio
lles que se hacen con espíritu tranquilo y con el pro
p6sito de consultar el acierto. 

Voy á ha~erme cargo de la interrupción del hono
rable Diputarlo por Taltal, que contiene un punto 
importantísimo en este (lebate. 

Sn Señoría cree que no sería gravoso para el Es· 
tado decrotar la liberaci6n de clerechos para una gran 
cantidad de sebo que entra actualmente al país y 
paga deredlOs de 25 por ciento, en vista de que se 
fomentaría la fabricación de velas en el país. 

Pero el señor Diputado no toma en cuenta que las 
velas estearinas Ip18 hoy importamos, pagan también 
derechos y que óstos se dejarían de percibir, si se 
produjese en el país todas las velas estearinas neCf;
sarias para el consumo y no fuese necesario importar
las del extmnj ero. 

Tomando en consiLleraci6n este factor, el gravamen 
para el Estado ascendería á cerca de trescientos mil 
pesos. 

Llamo la atcnei61l hacia este pUll too Yo estoy dis
puesto á votar en favor do] proyecto, siempre r¡ ue se 
me demuestre que no envuelve gravamen para el 
Estado. Tambión lo estoy á otorgar concesiones jus
tificadas en beneficio de la industria nacional. 

Debemos también considerar en el proyecto un 
aspecto comercial. Yo me inclino á reRistirlo, porque 
debemos procurar q lle la Hepública Argentina adopte 
medidas equitativas respecto de nuestros productos; 
si nosotros no gravamos la introducci6n de los SllyOS, 
ella debe hacer lo mismo respecto de los nuestros. 
Creo que este es el mejor sistema de protecci6n para 
nuestros cereales, para nuestros vinos, lanas y otros 
artículos que exportamos. 

Una última consideraci6n: la protecci6n para las 
fábricas de velas estearinas, la tenemos establecida 
actualmente, puesto quo la tarifa grava con derechos 
más subidos las vela~, es decir, el sebo elaborado, 
que la materia prima, el sebo sin elaborar. 

El seuor Rol)inet.-Las velas pagan un 35 por 
ciento de derechos. 

El señor Ze{jC1'S (Presidente).-Y el sebo, s610 
25 por ciento. 

Se ve, pues, que la protecci6n exi~te. En todo 
caso, si hubiera de hacerse mayor, habría de evitarse 
todo perjuicio para las industrias que hoy tenemos. 

N o quiero prolongar la discusi6n y dejo la palabra. 
El seJior Ban'os Luco (Ministro del Interior.) 

-El Gobierno se preocupa actualmente de celebrar 
tratados de comercio con el Perú, Bolivia, el Uru
guay y el 13rasil, dGl manera que convendría aplazar 
indefinidamente la discusi6n de este proyecto. 

Lo que el Gobierno persigue es colocar nuestros 
productos en situaci6n de encontrar buenos merca
dos. Esta es la norma d~ conducta iniciada por los 
Estados u nidos y que hoy siguen los países más 
adelantados. 

Si el Uruguay, como se ha manifestado en este 
debate, importa una gran cantidad ele sebo en nues
tro país, con condiciones ventajosas, debe permitir 
que los vinos de Chile entren en sus mercados con 
ventajas análogas. Esto mismo se puede aplicar á 
cada uno de los países con quienes tenemos relacio
nes comerciales. 

Las condiciones en que se encuentran los produc' 
tos chilenos en estos países, no pueden ser más des
ventajosas. En Chile, siendo país eminentemente 
produ~tor ele cereales, entran cereales de la Repúbli
ca Argentina, como entran también ganados, sin 
pagar derechos, mientras nuestros vinos están SOme
tidos allá á contribuciones enormes. Algo parecido 
sucede con el Uruguay. Es necesario que semejante 
situación se regularice y que nuestros vinos encuen
tren mercados. 

Todo lo que contraríe este prop6sito del Gobierno 
creo que es perjudicial para los intereses del país, y 
en consecuencia, negaré mi voto á la liberaci6n de 
derechos que ~e solicita, á menos de que se acuerde 
el aplazamiento que he indicaelo. 

El seüor Hevia Riquel1'ne.-Quiero s610 
manifestar que me hacen fuerza las ob~ervaciones 
del señor Ministro. Las pa!abras de Su Señoría ma
nifiestan consideraciones de otro orden, que hay ra
zones fundadas en el interés del pa{s que se opor,en 
á la aprobación inmediata del proyecto. 

Pero al mismo tiempo, deseo hacerme cargo del 
argumento del sGñor Presiaente, á quien extraüaba 
que el Diputado por TaItal creyera que el Estad:>, al 
eximir de dereehos 1.500,000 quintales ele sebo, no 
tenía pérdida alguna. Es indudable, señor, que nada 
pierde por clereehos sobre el sebo, porque el Estado 
sólo pierde cuando, por la concesi6n, se internan li
bres de derechos articulos que, sin la concesión, los 
pagarían. Sostengo, pue~, que la concesión sólo pue
de impedir la imposición de derechos á las velas es
tearinas, las cuales no pueden hacer competencia á 
las de sebo que se producen en el país. 

Hay otra observación del señor Presidente en la 
cual estoy de acuerdo con Su Señoría y que consiste 
en que la fabricación de velas estearinas en el país, 
suprimirá la importaci6n de esa clase de velas del 
extranjero; y el Estado va á perder los derechos res· 
pectivos. Así ~era, señor, y yo aplaudo esta pérdida¡ 
y como ya he dado las razones que tengo para pen
sar así, no las repetiré y voy á limitarme á devolver 
al señor Presidente su argumento. Decía Su Seño. 
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ría: suprimiendo esa importaci6n del extranjero, el 
Estado va á perder más de 300,000 pesos de dere
chos. 

El señor Sttbe1'caseaux. -Eso no es en rea
lidad una pérdida. 

El señor Hevia Riquelnw.-Sin duda: esa 
suma que queda en el país se reproduce y el Estado 
aanará diez veces más. Con el mismo argumento del 
b , . 
señor Presiclente poclna preguntarse: ¿para que aca-
bamos de conceder liberación de derecho para el fie
rro cuanclo es tanto el fiel'l'o que se introduce al país7 
¿Para qué a11n nos empeñamos en implantar imlus
trias y en producir lo que necesitamos? N o hagamos 
más que consumir, crucémon03 de brazos y así todo 
andará mejor y el Estado ganará más. 

]\fe bastaría pues, este s610 argumento del sellor 
Presidente para no votar el informe de la Comisi6n 
de Hacienda. 

El señor 8ubercaseaux.-Iba s610 á h~cer 
una ligera observación. Soy partidario, en general, 
de que se proteja a las industrias nuevas que se esta
blezcan en el país. Y en el casu en que nosotros nos 
hallamos, no tenemos sino dos maneras de ayudar á 
esas industrias en su formaci6n: 6 bien aumentando 
los derechos que gravan la im portaci6n de los artíc11 
los cuya producci6n se quiere estimular; 6 bien libe 
rando de derechos la materia prima necesaria para la 
industria que se desea establecer. 

En el caso actual, se propone este segundo medio; 
y la pérdida, de poca monta, que sufrirá el Estado 
por falta de derechos, será menor todavía, desde que 
la con~esión es 8610 por tres 6 cuatro años. 

Se hace, ademá~, la concesi6n á varias personas, 
lo que equivale á crear la industria en concurrencia 
y á hacer más ventajosa todavía su implantaci6n. _ 

Por otra parte, yo acepto la mallera como apreCia 
esta cuesti6n el señor Diputado por Taltal, quien de
cía que no habrá para el Estado pérdida alguna. 

Así es que me parece inaceptahle el informe de la 
Comisi6n de Hacienda. Yo votaré en contra de ól; y 
como quería s610 hacer presente esto, dejo la palal~ra. 

El señor llobÜwt.-En mi sentir, la aprobación 
de este proyecto sería perturbadora después de las 
explicaciones que ha dado el señor Ministro del In
terior. El espíritu á que el señor Ministro ohedece al 
pedir el aplazamiento del proyecto, fuó tam bión el 
qne dominó en la Comisión. 

Acordado el informe en debatE', se detuvo por mu 
ehos días su presentaci6n porqne se juzgó preferible 
esperar hasta ver si se soIL:ciona ba el arreglo pen,lien te 
para celebrar un trataclo de cOll1er~io con la Repúbli 
ca Argentina; y s610 ayer, á consecuencia de vivas 
y repetidas instancial de los solicitantes, fué el in 
forme presentado á la Cámara. 

A la Comisi6n le debía tener que presentar esto 
informe en sfmtido desfavorable, pUeS siempre ha do
minado en ella el prop6sito de proteger la implanta 
ci6n en nuestro país de las industrial; pero no pudo 
hacer otra cosa en el caso presente, en que se trata 
b9. de establecer una industria enteramente artificial. 

El señor 8nbe1'Caseaux.-Esta industria, se-

ñor, tiene por base los dos millones de pesos que 
anualmente se importan al país en velas estearinas, 
y esta bse no es por cierto despreciable. Esta indus
tria presupone una suma inmensa de brazos por ocu
par. Y el proc('(1imiento que en este caso se propone 
es el que se ha seguido en to'los los paises que han 
Ilegad:¡ á hacert'e industri'lles: la Inglaterra no tiene, 
por ejemplo, ninguna materia prima y sus industrias 
prosperan más cada día. 

El srflOr Robinet.-¿Y cree Su Señoda que va 
á pri)ncler en Chile una industria que necesitará, pa
ra su exi~tencia, im portal' to,los sus elementos e1el 
extlanjc.ro? 

El señor Sltbercaseaux.-Como lIO, señor; y 
muchas se han arraigado: la industria vitícola, lJor 
~jemplo, que se ha colocallo á la altura de la ql¡e 
existe en Francia, merced á una pequeña protecci6n, 
mny itlferior á la que se le dispensa en la República 
Argentina. 

El señor Cl'i,sti.-Iba á hacer una observación 
que acaba de oír la Cámara al señor Subercaseaux, 
y era que el fundamento adll~iLlo por la Comisión in
formante al creer que no habla en Chile materia pri
ma para esta industria y al atÍl'mar que ella no po 
dría, en ccnsecuencia, prender nunca en el país, es 
un flHj(lamento err6neo: la Iuglaterra, señor, no pro
duce lanas, no produce algod6n, etc.; y sin embargo, 
p113de decirse, en general, q (le es el país más adelan
tado en desarrollo industrial. 

Con relaci6n á la illclustria de que estamos tratan
do, su implantación tem[¡ú\ la ventaja de que fácil
mente podría abastecer, no s610 al consumo interior 
de la República, sino aun al consumo de tecla la cos
ta del Pacífico_ De tal modo que la pórdida que su
friera el .Estarlo por no ingresar en sus arcas los de
recllOs cuya li beraci6n se pide, estaría com pensada 
por los beneficios de esta industria, que llegaría á ser 
una de las fuentes de h proclllcción nacional. 

En cuanto al argllmento fundado en que el sebo 
entra al país e11 el ganado vivo que se trae de la Re
pública Argentina, argumento pOl' el cual la Comi
si6n aconseja también el r"chaza del proyecto, el he
cho es que el sebo se itllportn, además del qUtl viene 
con el ganado, en grandes rrupOl'ciones. y para esta
blecer la industria que se proyecta se necesitara, pues, 
una importaci6n Lle sebD 1ll;Í3 consitlerablc to,lavia. 
¿A qne vielle entonces e"a 01Jiicnaci6n de la Comi
si6n? .No lo compren:lo. 

Por lo que llace á la declaración del Eeñor l1inis
tro del Interior, no creo yo fIue el proyecto en deba
te pueda perturbar la celebración de un tratado de 
comercio con la República Argentina, puesto que só 
lo se pille liberación para una eantidad insignificante 
que bastará, sin embargo, para dotal' al país de una 
grande industria. 

El señor Zer/C1'S (Prcsidente).-Se levanta la se
sión por haber ciado la hora. 

S!< levant~ la se¡;iún. 

... 
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Ucuactor . 


